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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.~Se acuerda enviar en consulta a Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia para que informe acerca de la procedencia 
constitucional de uná moción que establece el estanco de las ex­
portaciones del cobre ... ... .., .,. '" ... .., .. , '" '" 

2.-Continúa la discusión en general del proyecto que suspende por 
dos años la vigenda del DFL. NQ 39, sobre venta de departa­
mentos de Cajas de Previsión, y queda pendiente el debate '" 

3.-Se aceptan las I;enuncias y se acuerdan los reemplazos de ~iem- . 
bros de Comisiones . .. '" '" '" '" '" ... '" '" '" '" 

4.-Continúa la discusión del proyecto que suspende por dos años la 
vigencia del DFL. NQ 39 sobre venta de departamentos de Cajas 
de Previsión, y queda pendiente el debate ... ... .., ... '" 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto de ley, para que 
su tramitación constituciQnal se inicie en esta Cámara, por el que 
se condonan las rentas de arrendamiento y contribuciones de bie­
nes raíces a los ocupantes de la Población "Carlos Ibáñ-ez del Cam-
po", de lá ciudad de Antofagasta ... '" ......... '" '" '" 

2,.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de 
ley por el que se libera del pago de derechos aduaneros a elemen­
tos destinados al Liceo "Manuel Barros Borgoño", de Santiago .. 

3j24.-Mociones ·de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
Los señores Ballesteros, Aspée, Eluchans, Muñoz Horz, Rivera, 
Rivas y Oyarzún y señora Lacoste, que modifica diversas dispo­
siciones de la ley NQ 11.860, sobre Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades .. , .,. '" ........ , .. , .,. '" .. . 
El señor De la Presa, que modifica el NQ 3 del artículo 5Q de la 
Constitución Política del Estado, respecto de la concesión 'de do­
ble nacionalidad a los ciudadanos de origen ibero-americanos " 
Los señores Argandoña, Cancino, Musalem, Sívori, Fuentealba, 
Muga, Reyes Vicuña; Valenzuela, Ballesteros y señora Lacoste, 
que crea la Corporación del Cobre de Chile ... .., .,. ... '" 
Los señores Fuentealba, Stark, Reyes Vicuña, Cerda, Jerez, Ba­
.11esteros, Videla, Hurtado, don Patricio, y Martín, que deroga las 
dispol'\iciones legales que dicen relación con la presunción sobre 
rentas y ventas . ... ... .... '" '" '" '" ... ... '" '" '" 
Los señores Ballesteros, Aspée, Rivera, l\luñoz Horz, Decombe, 
Rivas y Zumaeta, que modifica la ley NQ 4.283 con el objeto de 
mejorar los servicios hospitalarios de la provincia de Valparaíso 
El señor Correa Larraín, que éondona las ,deudas por concepto 
de pavimentación contrttídas por el Colegio de "El Salvador", de 
San Vicente de Taguá:Tagua .. , ........... , .. , ..... . 
El señor Loyola, que otorga reconocimiento de servicios a doña 
Demofila Reyes Vergara ... .., .,. ... ... ...... ... . .. 
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El mismo señor Diputado, que concede ciertos beneficios al señor 
Marcelino Lovera Jara .. , .. ' ... '" '" ... .., .. , '" ." 
El mismo señor Diputado, que concede pensión a doña Enrique-
ta Sandoval viuda de Espinoza .. , ... '" ........ , ., ... . 
. El mismo señor Diputado, que concede pensión a doña Elba Pa­
rada viuda de González .. , .. , '" '" ... '" .. , .. ' '" .,. 
El mismo señor Diputado, que acuerda igual beneficio en favor 
de doña Teresa Infante Moncada ... .,. ... '" .. , ... .,. 
El mismo señor Diputado, que concede determinados beneficios 
al señor Daniel Claro de la Maza ... .., '" ... .., ... . .. 
El señor Pereira, que concede pensión a las' hermanas Eusebia y 
Rebeca Fuenzalida Castro '" ... ... ... ... '" .. , .,. '" 
El señor Barra, que concede el mismo beneficio a doña Gertrudis 
del. Carmen Miranda Vega ... .., .,. ... '" .. , .. , ... '" 
El señor Decombe, que concede pensión a doña Rosa Alvárez 
Montt ......... '" .. , .. , ... '" '" '" ...... , ..... : 
El mismo señor, Diputado, que concede igual beneficio a doña 
Amelia Rivadene'ira Urrutia·. .. '" '" ... .., .. , ... ... .,. 
El señor Diez, que concede pensión a dalia Rebeca Reyes viuda 
de Villegas ... .., .,. ... '" ... ... .'.. '" ... . .. ' ... 
El señor Leigh, que concede ciertos beneficios al señor Rafael 
Rojas Pozo ........ , .. , ... '" ...... '" .. , .. , ., ... . 
El señor Oyarzún, que acuerda pensión en favor de doña María 
Troncosü Barahona .. , .. , .. , '" .,. ... '" .. , .. , ... '" 
El ,señor Mercado,que aumenta la pensión de que disfruta doña 
María Pérez viuda de Hanriot .. , ... ... '" '" .. ' ... '" 

-El mismo señor Diputado, que concede pensión a 'doña Gerónima 
Vergara Araya . .. ... ..' .. , '" ... ... ... .., .. , .".. . .. 
El mismo señor Diputado, que otorga el mismo beneficio a doña 
Celia del Carmen Córdova Fuenzalida . .. ... .., .. , '" 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 2156.- Santiago, 17 de julio de 
1961. 

En sesión de hoy, el Senado acordó en­
viar a esa HonO'rable Cámara, dO'nde cO'ns­
tituciO'nalmente -debe tener O'rigen y para 
el efecto de que sea suscrita pO'r algún se­
ñO'r Diputado, la mO'ción que remito adjun­
ta, del HonO'rable SenadO'r señor Fernando 
Alessandri, con la cual inicia up. proyecto 
de ley que cO'ndona rentas de arrendamien­
to y contribuciones de bienes raíces a lO's 
ocupantes de la PO'blación "GarIo s. Ibáñ~z 
del Campo", de Antofagasta. 

DiO's guarde a V. E.- (FdO's.) : Hernán 
VideLa Lira.- Hernán BO'rcherrt". 

2.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La CO'misión de Hacienda ha pres,tado 

su aprO'ba'ción a} proyecto de ley, inicia­
do en una mO'ción del Honorable señor 
Schaulsohn, que libera del pago de dere­
chos de aduana la internación de un Gabi­
nete de Fisica destinado al Liceo Ma­
nuel Barros BorgoñO' de Santiago. 

El Centro de Padres y ApO'derados del 
plantel mencionado ha adquirido, con re­
cursos erogados por ellO's, un moderno ga­
binete de física, con el O'bjeto de dotar al 
establecimiento de un eficiente instrumen­
tal de enseñanza. 

El hecho de que los derechos de aduana 
resulten altamente gravosO's para esta 
operaciÓn, hace necesaria la concurrencia 
del Fis,co, desprendiéndose de posibles in­
gresos aduaneros, máxime cuandO' se trata 
de una medida de orden estrictamente cul-

tural. MuehO's precedentes señalan este ca­
minO' y, en esta oportunidad la Comisión de 
Hacienda le ha prestado su aprO'bación al 
prO'yectO' concebido en los siguientes tér­
minos: 

ProyectO' de ley: 

"ArtículO' únicO'.- Libérase del pago de 
derechO's de internación, de almacenaje, de 
lO's impuestO's establecidos en el decreto 
NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de tO'dO' derecho o cO'ntribución que se per­
cibapO'r las aduans, la internación de un 
Gabinete de Física PHYWE,' colección 
fundamental compuesto de 321 elementO's 
cO'nstitutivos, para realizar un total de 150 
experimentO's de mecánica, óptica y electri­
cidad, incluso manuales de instrucción, se­
gún factura de expO'rtación NQ 33057, pe­
d-idO' NQ 11111865 procedente de Hambur­
go y llegado a la Aduana de Valparaíso 
ex "Wiesbaden", conSignado aJ señor N ata­
lio Lewit Mysior, Presidente del Centro 
de Apoderados del Liceo Manuel Barros 
BorgoñO' de SantiagO' y destinadO' a este 
establecimiento. 

Si dentrO' del plazo de cincO' O'ños cO'nta­
do desde la vigencia de esta ley la e~ecie 
a que se r.efiere este artículo fuere enaje­
nada a cualquier título o se le diere un 
destino distinto del específico, deberán in­
tegrarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de lO's cuales esta ley 
libera, quedando solidariamente responsa­
bles de su integro las personas o entidades 
que intervengan en los actos o cO'ntratos 
respectivos" . 

Sala de la Comisión, 18 de julio de 1961. 
AcO'rdado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señO'res Miranda, don 
HugO' (¡Presidente), Correa, Diez, Foncea, 
Miranda y Musalem. 

Se designó Diputado infO'rmante al Ho-, 
nO'rable señor Diez. 

(Fdo.) : ArnO'l'do Kaempfe BO'rdoJlí Se­
cretario de Comisiones". 
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3.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

l.-Por el artículo primero del pro­
yecto se establece que todos .los jefes de 
oficinas tienen la obligación de asistir a 
las sesiones municipales, con derecho a 
voz, .pero sin voto. 

En la actualidad sólo tienen esta obli­
gación legal el Tesorero, el Secretario Mu­
nicipal, el Secretario de la Alcaldía y los 
Abogados. 

Ahora bien, por los Reglamentos Inter­
nos de cada Municipalidad se obliga a to­
dos los Jefes a que asistan a las sesiones 
de estas H. Corporaciones, para que in­
formen verbalmente sobre las materias de 
sus re'spectivos Departamentos, al igual 
que el Tesorero, el Secretario de la Alcal­
día, etc. 

Con este artículo, se pone fin a la dis­
cusión sobre asistencia a sesiones de los 
J efes municipales, estableciéndose que to­
dos deben asi.~tir, como de hecho y por los 
Reglamentos Internos lo hacen hasta hoy 
día. 

2.-Por la asistencia a sesiones muni­
ci.pales, Comités de Regidores, etc., el Se­
cretario Municipal, el de la Alcaldía,' el 
Tesorero y los Abogados Jefes, reciben 
una asignación del 25% de su sueldo, y 
también otra de 25 % por asistencia al 
Consejo de Jefes de Oficinas. 

Los demás Jefes de Oficinas, esto es, 
los Directores de Obras, Aseo, Tránsito, 
Rentas, Policía Local, Subsistencias, -Ad­
quisiciones o Aprovisionamiento, etc., só­
lo reciben una de las asignaciones de 2-5%, 
debido a una interpretación de las leyes 
que se mencionan en el proyecto¡ no obs­
tante que cumplen las mismas labores que 
los Jefes señalados en el párrafo anteriór, 
esto es, asisten a las sesiones municipales, 
de' Comités de Regidores, y del Consejo 
de Jefes de Oficinas. 

Con el artículo 2Q se pone fin a toda dis­
cusión, y ambas asignaciones, refundidas 
en una sola, se establecen para todos los 
J efes que cOfPonen el Consejo de Jefes 

de Oficinas. 

====== 
3 . .,----,-Porel artículo 39 se da término a 

una discusión, y se aclara que la asigna­
ción de Jefe de Oficina que es de 20%, 
compatible con la asignación de título de 
los profesionales. 

También se da asignación de título a los. 
profesionales que desempeñan Jefaturas 
de Oficinas, y se les considera técnicos. 

4.-.JPor el artículo 4<> la asignación de 
J efe que actualmente es de 20 %, se au­
menta al 40%. Esta asignación la reciben 
actualmente los jefes que componen el 
Consejo de Jefes de Oficinas. 

-5.-Fundamentalmente este proyecto 
trata que las asignaciones que reciben al­
gunos jefes, las reciban también los otros 
Jefes, ya que cumplen las mismas funcio­
nes. 

6.-Como se trata del caso de 12 em­
pleados en las Municipalidades con pre­
supuesto superior a un millón de escudos, 
y el gasto es insignificante, no hay dificul­
tad en que éste sea absor,bido por ellas ,sin 
necesidad de financiarlo particularmente. 

Por otra parte, la escala de sueldos de 
los empleados municipales queda igual, y 
sólo se reajustan las asignaciones ya se­
ñaladas. 

7.---,Por el único artículo transitorio, se 
compensa a los jéfes con título profesio­
nal, todo el tiempo en que hasta ahora no 
han percibido la asignación de título. 

Por interpretaciones que se han hecho 
de las leyes 11.860, sobre organización y 
atribuciones de las Municipalidades y 
11.469 sobre estatuto de los empfeados de 
las mismas, y sus modificaciones, se ha 
producido en el hecho una diferencia in­
justificada entre las asignaciones de suel­
dos percibidas por unos u otros jefes de 
estas Corporaciones, colocando a la mayo-. 
ría en una situación económica muy des­
ventajosa frente a algunos de ellos. 

El proyecto tiend.,a colocar en una mis­
ma situación económica a todos los jefes 
de oficinas municipales de los que compo­
nen el Consejo de jefes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley 11.469, 
más los abogados municipales. 
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Por otra parte, las disposiciones respec­

tivas han crued3ldo con una redacción cla­

ra y precisa en el sentido igualitario ya 

señalado, que no admitirá dudas para su 

aplicación. 
Así, ya no habrá diferenciasen cuan­

to a las asignaciones como jefes, entre el 

8ecretario Municipal y el Director de 

Obras o con el jefe de Rentas, etc. 
Así, también, se pone fin a erradas in­

terpretaciones de otras disposiciones de 

las leyes que se indican en eSlte proyecto 

y se da solución a otros problemas de los 

empleados técnicos, por lo que nos permi­

timos presentar a la consideración de la 

Honorable Cámara,el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícu~o 1 Q - Reemplázase el artículo 

99 de la ley 11.860. sobre organización y 

atribuciones de las Municipalidades, de 9 

-de septiembre de 1955, por el siguiente: 

"En las Municipalidades cuyos Alcaldes 

sean nombrados por el Presidente de la 

República, los Secretarios Municipales y 

de las Alcaldías, los Tesoreros, los Aboga­

dos, los Directores de Servicio de Aseo, 

Obras Municip,a,les, 'Pavimentación, Trán­

sito, Policía Local, Subsistencias, los Jefes' 

de Adquisiciones o Aprovisionamiento" 

Jueces' de Policía Locales, Jefes de Con­

trol, él Jefe de la Oficina del Personal, el 

Jefe de Rentas y el Administrador del 

Teatro. Municipal, en las Municipalidades 

que tuvieren e~tos s'ervicios organizados 

o que los organizaren en el futuro, debe­

rán asistir a las sesiones de la Corpora­

cióncon derecho a voz, pero sin voto". 

Artículo 29-Reemplázanse los artículos 

10.0 de la ley 11.860, de 9 de septiembre 

de 191515, cuyo texto definitivo fue fijado 

por el artículo 54 de la ley 12.462, de 6 de 

julio de 19157, y el;¡~artículo 112 de la ley 

12.8'61, de 7 de febrero de 19,58, por el si-
gui,ente: ' 

"Los empleados indicados en el amícu­

lo anterior gozarán de una aSignación del 

50. % sobre sus sueldos imponibles, que se 

pagará por la Municipalidad respectiva 

con cargo a su presupuesto". 
Artículo 39- "Ac1árase el artículo 3Q 

transitorio de la ley 11.469 modificado por 

la ley 12.40.5, en el sentido de que el be­

neficio que en él se acuerda es para todos 

los j efes de Servicios, y de que es compa­

tibie con la aSignación de titulo que esta­

blece el inciso 3Q del artículo 27 de la ley 

11.469 agregado por el artículo 120 de la 

ley 11.764 y modificado por los artículos 

59 de la ley 12.434 y 1 Q de la ley 13.552". 

Tendrán, también, derecho a percibir la 

asignación de ,título a' que se refiere el in­

ciso anterior, los jefes de oficinas munici­

pajes que se indican en el' artículo prime­

ro, que tuvieren' título de Abogado, Inge­

niero, Arquitecto, o cualesquiera otro de 

los títulos profesionales que ,se señalan en 

el artículo 27 de la Ley 11.469, modifica­

do por el artículo 19 de la Ley 13.552, de 

10 de octubre de 19159. 
Los empleados municipales a que se re­

fiere el inciso anterior, se considerarán 

también de catácter técnico, para los efec­

tos de lo que dispone la letra a), del inci­

so segundo, del 'artículo 46 de la ley 11.469, 

de 22 de enero_de 1954. 
Artícuw 49-iPara los efectos de lo dis­

puesto en el artículo 39 transitorio, de la 

ley 11.469, modificado por la ley 12.405, 

de 21 de diciembre de 19:56, la asigna­

ción establecida en el artículo 27 de la ci­

tada ley 11.469, se aumenta a un cuaren­
ta por ciento. 

Artículo 59_El g3isto que demande el 

cumplimiento d-e esta ley se cargará a los 

presupuestos municipales respectivos. 

A rtícu~o transitorio 

Artículo único.-Lo dispuesto en el ar­

tículo 39, inciso segundo, regirá desde el 

19 de enero de este año. 

(Fdos.) : Edmundo E~uchans. M.-Car­
los Muñoz H.--Jorge Aspée R.-Eugenio 

Ballesteros R.-Rolando Rivas F.- José 

Oyarzún D.-Guillermo Rivera -B.-Gra­
ciela wcoste N. 
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4.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Honorable Cámara: 

El concepto de unidad de origen, y des­
tino de todos los países iberoamericanos 
se ha hecho carne, no sólo en la concien- , 
cía de esos pueblos, sino que en la del mun­
do entero. Y es así como a pesar de no 
existir políticamente hablando una nación 
iberoamericana, se ha .hecho uso universal 
para referirse al conjunto de países ame­
ricanos de habla española y portuguesa, 
principalmente, de término latinoamérica. 
y la identidad que el origen común les pro­
porcionara, se ha ido acentuando a medida 
que mundialmente se han integrado con­
glomerados de naciones, principalmente 
por vínculos de vecindad, de raza, de len­
gua () de intereses Precisamente Iberoamé­
rica o Latinoamérica, ya que son casi ab­
solutamente sinónimos ambos términos, 
está unida por todos y cada uno de esos 
lazos, y todos comprenden que ello será 
base fundamental para una fórmula de 
unidad que va caminando en forma lenta, 
pero siempre' permanente., 

En 1957 y 58, el Congreso aprobó el be­
neficio de doble nacionalidad para los es­
pañoles, que ahora es ley que ha funciona­
do en forma por demás magnífica, incorpo­
rando a nuevos y buenos ciudadanos de 
tal origen. Pero es necesario recordar que 
la iniciativa original era para que ese be­
neficio alcanzase a todos los iberoameri­
canos y españoles. El recelo ,de algunas ac­
tividades que se estimaron peligrosas de 
partidos políticos de una nación vecina, 
influyó para que no alcanzase la mayoría 
constitucional necesaria, la idea de esta do­
ble nacionalidad para los iberoamericanos. 
Pero, la serenidad que ha dado el tiempo 
transcurrido y el hecho de que esta do~ 
ble nacionalidad se otorgaría después de 
10, (diez) años de residencia, lo que im­
pediría cualquier intención vedada, ya que 
el que 'desease nacionalizarse de mala fe 

-y con intención dañada, podría hacerlo 
tranquilamente y en breve tiempo (5, 
años) cón sólo asilarse en Ías disposicio­
nes generáles de nacionalización. 

Por otra parte, es aspiración de todas 
las naciones iberoamericanas y de sus pue­
blos, el·. de llegar a €'ftablecer una super­
nacionalidad o supralacionalidad de esta 
filiación, y el mejor camino para. llegar, 
a ello es el de comenzar por conceder es­
te beneficio de la doble nacionalidad a to­
dos los de origen iberoamericano y siem­
pre que recíprocamente se 'les otorgue a 
los chilenos en las naciones hermanas de 
donde proceda el que tal cosa impetre. 

Por estas razones, y como una demos­
tración más de que nuestra ,Patria, Chile, 
es la nación Rectora en todas las iniciati­
vas d,e acercamiento y deformación de la 
gran Comunidad de Naciones Iberoameri­
canas, a la que están ligados los destinos 
nuestros, y posiblemente, las posibilidades 
de un mejor futuro para toda la humaJli­
dad, es que presente a vuestra considera­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

En el número 39 del artículo 59 de la 
Constitución, después de la palabra "re­
nuncia", reemplazar todo el texto por el 
siguiente: 

"De su nacionalidad respecto de los na­
cidos en España y en las naciones ibero­
americanas, con más de diez años 'de re­
sidencia en Chile, siempre que' en esos paí­
ses se conceda este mismo beneficio a los 
chilenos", y" 

y en el artículo 6, número p~imero de 
la Constitución, después de la palabra "Es­
paña" y antes de la palabra "sin", inter­
calar las siguientes palabras: "y las na­
ciones iberoamericanas". 

(Fdo) : Rafael de la Presa C; 
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5.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Cada nación tiene el derecho de vivir 

mediante el pleno aprovechamiento de los 
recursos con que fue dotada por la natu­
raleza. Dar form~ a este derecho es de 
la esencia de la soSernía nacional. Tal de­
recho se convierte en un deber imperativo 
cuando el pueblo de cuyo territorio se ex­
traen materias primas fundamentales 
para los altos niveles de vida de las gran­
des naciones industrializadas del mundo, 
es un pueblo que se debate en el subdesá­
rrollo económico, y que enfrenta las ame­
nazadoras consecuencias de la pobreza in­
justa y de la frustración. 

Tal es el caso de Chile y tal es el' caso 
del cobre chileno El contraste entre las in­
mensas posibilidades que el cobre abre a 
nuestro país y el inadecuado aprovecha­
miento de estas posibilidades por la nación 
chilena, es una de las contradicciones más 
chocantes de nuestra realidad. Las tareas 
que el país debe enfrentar son muchas y 
de diversa naturaleza. La más urgente y 
acaso' la más importante desde el punto 
de vista de los resultados materiales in­
mediatos, es la de darse con clariüad y 
aplicar con firmeza una "política chilena 
del cobre". 

No la hemos tenido hasta ahora a pesar 
de. tentativas aisladas, algunas de las cuá­
les s~ materializaron en leyes de aplica­
ción transitoria o de contenido insuficien­
te. Como ocurrió con el Salitre hasta 1930, 
ocurre con el cobre hasta hoy: los Poderes 
PúJjlicos han preferido abandonar la pro­
mOClOn directa" del interés. nacional 
en estas industrias vitales. En el caso 
del cobre, su dirección está en manos de 
poderosas empresas privadas radicadas 
en el extranjeroeon inversiones en minas 
de cobre, con operaciones comerciales y 
hasta con establecimientos fabriles en dis­
tintos continentes y países de la tierra; 
con ifltereses económicos a menudo abier-

tamente contradictorios con el interés chi­
leno; y hasta dependientes de gobiernos 
extranjeros cuyos intereses nacionales no 
tienen por' qué coincidir siempre con el 
interés de Chile. 

Ya pagamos un amargo precio en la 
enajenación del salitre que pudo haber 
hecho de Chile la primera nación indus­
trial de América Latina, si el país hubiese 
dado respaldo a la genial previsión de Bal­
maceda. Un precio tal vez mayor hemos 
pagado y seguimos pagando desde hace 
algunos decenio!;, por la inexplicable deser­
ción del Estado de Chile en la formula­
ción y manejo de una "política chilena 
del cobre". 

Suele argüirse que hay que tener cuida­
do "con no ~atar a la gallina de los hue­
vos de oro" pretendiéndOse que la mejor 
manera que el país tiene para aprovechar 
sus materias primas, es entregarlas sin / 
condiciones a las inversiones privadas y 
a los mercados extranjeros bajo control 
eJe otros gabiernos que el chileno. 
~a experiencia del salitre debería ense­

ñarnos a cada chileno que "la gallina de 
los huevos de oro'~ no fue degollada por 
la intervención del interés público en la 
dirección de esta industria, sino por su 
ausencia. 

Para el Partido Demócrata-Cristiano 
una política chilena del cobre abarcft cinco 
planos de acción fundamentales no todos 
los cuales son susceptibles de ser resueltos 
por leyes ni el ámbito de autoridad del 
Congreso Nacional, y para la eficacia de 
algunas de las cuales es indispensable con­
tar. con la comprimsión honesta e inteli­
gente de la opinión pública y de gobiernos 
extranj eros. 

Estos planos de acción son fundamen­
talmente los siguientes: 

l.-El mundo entero como mercado. 

La normalización de las relaciones di­
plomáticas y comerciales de Chile con to-
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dos los países de la tierra sin interferen­
cias ideológicas o políticas, contrarias al 
derecho internacional, y sin más criterio 
conductor que el de convenir a Chile y a los 
intereses nacionales, es la primera condi-. 
ción para el pleno aprovechamiento de 
las inmensas posibilidades que el cobre 
ofrece' a la economía nacional. Es preciso 
destacar que el cobre exportado desde los 
puertos chilenos representa casi el 40 % 

. del .cobre que se comercia internacional­
mente en el mundo -respaldado por las 
mayores reservas existentes en el orbe y 
los más bajos costos de producción de todo 
el mundo-, pero que su mercado está hoy 
limitado a los países de Occidente. Pues 
bien, mientras el Occidente produce más 
de tres millones de toneladas al año, los 
países de la esfera socialista, con una po­
blación igual a la de Occidente, y con pro­
gramas de industrialización aún más ace­
lerados, sólo disponen de muy poco más de 
medio millón de toneladas de producción 
propia. Si se tiene presente que mucho 
más de la mitad del cobre que se produce 
en el mundo va directamente a la indus­
tria eléctrica, se comlYenderá la impor­
tancia decisiva que este metal tiene en el 
desarrollo de la civilización y de la econo­
mía industrial contemporánea. 

Sin embargo, el pleno aprovechamiento 
de las gigantescas posibilidades que hay 
para el cobre chileno en un mercado real­
mente mundial· -no limitado, como hasta 
hoy, a la mitad del mundo- sólo será po­
sible cuando el país haya normalizado sus, 
relaciones con aquellas naciones del Este 
con las cuáles le convenga hacerlo. Por su­
puesto, que tal normalización no debe im­
plicar de modo alguno y por ninguna cir­
cunstancia, el sacrificio por Chile de su 
adhesión a los valores espirituales cris­
tianos; a los principios de la democracia, 
y a los vínculos internacionales que hoy 
mantiene con el Sist~ma Continental Ame­
ricano y, en general, con el mundo occi­
dental. 

Il.-Chileniz.a,crión del comercio mundial 
del cobre chileno. 

Para alcanzar esta finalidad y por las 
razones que damos más adelante, hemos 
propuesto al Congreso Nacional la apro­
bación del presente Proyecto de Ley. 

lIl.-Refinación del cobre en Chile. 

También este. propósito importante 
creemos que puede ser alcanzado en for­
ma clara y segura por la nación median­
te el proyecto de ley que acompañamos. 

IV.-Ela,bora,ción en Chile de un porcenta,­
je ra,,?:onable del cobre exportado. 

Aunque esta materia no constituye un 
aspecto específico desarrollado en el pro­
yecto de ley que adjuntamos, nos parece 

, que las instituciones actualmente existen­
tes y las que proponemos al Congreso Na­
cional que se creen por la nueva ley, per­
mitirían avanzar en esta materia funda­
mental, sobre todo desde el momento que 
Chile se ha incorporado a la Zona de Li­
bre Comercio con miras a un Mercado Co­
mún, al cual Chile no podrá tener acceso 
industrial si~o a través de la manufac­
tura en productos finales del cobre y de 
muy pocas otras industrias de 'elabora­
ción con base de materias primas nacio­
nales. 

V.-La, chilenización de la Gran Minería. 

... 1 
La Democracia Cristiana ha sosten dio 

invariablemente una posición favorable a 
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las inv~rsiqnes privadas extranjeras en 
el territorio nacional. El tiempo ha con­
firmado nuestra opinión. El interés nacio­
nal, defendido y promovido por las autori­
dades chilenas, es perfectamente concilia­
ble con el de los inversionistas extranje­
,ros, que no deb.en venir a nuestra Patria 
a . dirigirla, sino a obtener utilidades ra­
zonables, cón garantías razonables, en ne­
gocios sometidos --como todas las demás 
actividades- a la soberanía nacional. 

Es posibJe que las nuevas circunstancias 
que enfrenta Chile, la América Latina y 
el mundo, hagan aconsejable vincular las 
inversiones de la Gran Minería del Cobre; 
de un modo más orgánico que hasta hoy, 
al interés chileno. A este propósito es útil 
recordar que la posición oficial del Gobier­
no conservador de Gran Bretaña es alen­
tar las inversiones de capital británico en 
el exterior, en posición minoritaria, y en 
industrias bajo control de capital nacio­
nal. Es, sin duda, mía actitud nueva y de 
profun~o contenido para enfrentar útil­
mente las nuevas condiciones que se insi­
núan como' imperativas, particularmente 
en la América Latina y otros sectores del 
mundo en condiciones similares. Es re­
ciente, también, la ley mejicana estable­
ciendo la exigencia del control mayorita­
rio del capital mejicano en toda industria 
nueva que se instale en ese país; y fijando 
plazos prudentes para que dicha e~igen­
cia sea también cumplida por las indus­
trias establecidas con anterioridad. La as~ 
piración a chilenizar la gran minería no 
debe, pues, por ningún motivo, ser esti­
mada como una medida persecutoria ,en 
contra de las empresas norteamericanas 
que han invertido y desarrollado la indus­
tria cuprera hasta ahora, ni menos como 
una iniciativa hostil a los EE. UU. No es 

'iinperativo, por razones de moral o de po­
lítica, hacerlo o dejarlo de hacer. Es úni­
ca y exclusivamente una valorización ob­
jetiva de los distintos y contradictorios as-

pectos que deben ser ponderados para es­
coger el camino que se estime más con­
forme al interés nacional. Es una materia 
que reclama de todos prudencia y patrio­
tismo. Por nuestra parte creemos que la 
experiencia que arroja el funcionamiento 
de los organismos' que crea el presente 
proyecto de ley será el m.ejor antecedente 
para saber si será necesario o no avanzar 
en esta dirección. 

1 deas y justificación del prouecto 

El proyecto consta de dos partes. En la 
primera se establece el estanco de las ex­
portaciones de cobre chileno y se crea una 
Corporación del Cobre de Chile, encar­
gada de ejercerlo en representación del 
Estadq. En la segunda, se establece un im­
puesto a la exportación de cobre no refi­
nado desde Chile, se indican algunas ex­
cepciones y plazos para su vigencia y se 
otorga al Presi~ente de la República, en 
determinadas condiciones, la facultad de 
imponer ciertos grvám~nes a las exporta­
ciones, con el objeto de proveer penalida­
des y estímulos, o fondos para el progra­
ma tecnológico e industrial de nuestras 
industrias cupríferas~ 

Al final se contemplan disposiciones 
destinadas a la protección de derechos ad­
quiridos y a la corrección de anormalida­
des tributarias existentes en el régimen 
de la Gran Minería. . -

El estanco' significa, -esencialmente la 
reunión en una sola central comercial, 
bajo el control del interés nacional, de la 
venta dé nuestra producción en el exte­
rior y la contratación, cuando ello sea ne­
cesario, de la refinación de los productos 
cupríferos. 

Es esta una medida que, necesariamen­
te, el país había de adoptar antes de mu-
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cho. La' exportación de cobre y de pro­
ductos cupríferos. no refinados ha llegado 
a tener tal predominio en nuestro comer­
cio exterior, en nuestras relaciones con el 
extranjero y ,en nuestra economía y fi­
nanza interiores, que sería inconcebible no 
someterla a una sola política comercial 
efectiva y general. 

Hoy día el noventa por ciento del co­
bre chileno exportado es vendido por dos 
poderosas entidade~ comerciales norte­
americanas: la Anaconda Sales Company, 
que vende las producciones de Chile Ex­
ploration Company (Chuquicamata); de 
Andes Copper Mining Company (El Sal­
vador) y de Santiago Mining Company 
(La Africana), y la Kennecott Sales Cor­
poration, que vende la producción de Bra-

~ den Copper Company (El Teniente). 
Pero este sistema adolece de varios in­

convenientes gravísimos para el interés 
del país, e insalvables, por su naturaleza. 

El primer inconveniente es que ambas 
centrales de venta funcionan en la ciudad 
de N ueva York, desde donde efectúan to­
das sus ventas, la mayor' parte de las cua­
les con destino a Europa. Las empr,esas 
productoras establecidas en Chile se limi­
tan a cumplir loS' programas del embarque 
que esas ventas exigen. Lo más substancial 
oe este comercio, de sus relaciones. e in­
fluencias; los fletes' y créditos; y por sobre 
todo, la experiencia inestimable de estas 
actividades, se realiza fuera de Chile, al 
margen de toda influencia real chilena y 
por personas cuya eficiencia y seriedad 
no se' discuten" pero ajenas a Ghile y a 
sus intereses propios. En una actividad 
que significa la venta de centenares de 
miles de toneladas anuales, en la cual la 
concertación de cada contrato importante 
y sus alternativas inevitables significan 
enormes fortunas, el Departamento del 
Cobre, confinado' a sus actividades admi-, 
nistrativas y a los "viajes de estudio" de 
algunos de sus funcionarios, no puede ser 
otra cosa que un testigo, siempre "a pos-

teriori~' del enorme proceso cuya fiscali­
záción y control le está encomendado. 

El segundo, es que ambas centrales 
venden en el mismo mercado, a veces en 
encarnizada competencia, obligando al co­
bre chileno a competir contra sí mismo 

, en el mismo país y ante el mismo consu­
niidor, deteliorando así sus precios o con­
diciones de v~nta. 

El tercero, es que ambas Centr~les de 
venta, la Anaco"1da Sales Co. y la Kenne­
cott Sales Co., son meros conductos co­
merciales de dos enormes empresas pro­
duCtoras, de importancia mundial, que- pro­
ducen grandes cantidades de cobre en Es­
tados Unidos y que tienen, o puedeif tener, 
en cualquier momento, intereses en empre­
sas similares y aún competitivas, en otras 
partes/del mundo; con 'intereses mineros, 
industriales' y comerciales antagónic9s con 
los de Chile; que poseen refinerías o par­
ticipaciones en refinerías extranjeras de­
pendientes de abastecimientos chilenos de 
cobre no refinado; que tienen también 
enorm~s industria'S de elaboración y manu­
factura de cobre en los Estados Unidos, co-, 
mo pueden tenerlas en cualquier momento, 
en otras partes del mundo. Aún el manejo 
,más esclarecido y honesto del comercio de 
nuestro cobre por potencias privadas eco-

, nómicas de esas dimensiones, este sistema 
es inaceptable como sistema de resguardo 
eficaz de lo interes~s de Chile en el co­
mercio de su principal producto de expor­
tación y de su mayor riqueza natural. 

El cuarto inconveniente para los inte­
reses 'chilenos del actual régimen de co­
mercio mundial de su cobre, es que el co­
bre es un metal de importancia estraté­
gica y económica fundamental: lo prime­
ro, por sus usos bélicos; lo segundo, por 
Sl~S usos industriales básicos; por su ín­
tima relación con todas las formas de con-

. versión y trasmisión o aplicación de la 
energía con la electrÓnica y los procesos 
electro-térmicos. Por otra parte, sus apli­
caciones a las nece~idades propias del de-
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sarrollo de la civilización y a los consumos 
civiles de la población, son aún más dici­
sivos. Es indudable que el comercio de 
nuestro cobre y su disponibilidad efecti­
va para todos los pueblos de la tierra, o 
sus limitaciones no comerciales, marcan 
la actitud de nuestra nación en el ejer­
cicio de su soberanía con tanta fuerza e 
importancia como la conducción de nues­
tras relaciones exteriores oficiales. El con­
trol del comercio de nuestro cobre por 
agencias establecidas en un país extran­
jero, cualquiera que sea su grado de amis­
tad y solidaridad con' el nuestro', signifi­
ca la sumisión a sus leyes -como sucede 
actua'lmente con los contiatos- y también 
a sus disposiciones administrativa's y a su 
política general en el mundo, con o sin 
consideraciones propiamente estratégicas, 
Todavía más, con frecuencia no será ni 
siquiera el juicio de los círculos gobernan­
tes, sino .el de las personas extranjeras 
privadas que hoy comercian nuestro co­
b:r:e, el que determine si es favorable o 
contrario al interés nacional dé sus países 
vender o no el cobre de Chíle a determi­
nados países o ·en determinadas condicio­
nes. 

De lo anterior resulta que el comercio 
del cobre chileno efectuado por las empre­
sas de la gran minería, no sólo está sujeto 
sustancialmente a la jurisdicción de un 
Estado extranjero con el cual sólo debe­
ría tratar el Gobierno de Chile -y no 
sus productores y comerciantes- sino 
también a los sentimientos y concepciones 
patrióticas de particulares extranjeros, 
con los cuales no hay manera de tratar, 
si no es por el establecimiento, en Chile y 

, bajo la jurisdicción de la ley chilena, de 
instituciones y sistemas o métodos efica­
ces 'para asegurar, en todo momento, la 
primacía del legítimo interés chileno, 
Además, si en la producción mundial 
el cobre chileno no representa más de un 
15%, en el comercio internacional, las ex­
portaciones de cobre de Chile represen­
Itan casi tres veces ese mismo porcentajE, 
y podrían tener un tremendo impacto en 
la estructura del mercado, si llegara de 

una manera adecuada para gravitar en 
toda su importancia. Hoy día, nuestro úni­
competidor importante en los mercados de 
cobre del mundo, es el cobre proceden-

I 

te de Africa, ya que los Estados Unidos 
y los países sociálistas producen bastan­
te menos de lo que normalmente necesi­
tan para su propio consumo. El cable dia­
rio nos señala la dramática situación del 
Congo y las alternativas de la lucha de 
los nativos del Africa Inglesa por un es­
tatuto de igualdad y dignidad política, so­
cial y económica en la zona del famoso 
"Copper Belt" de Rhodesia del Norte. No 
hay otras disponibilidades verdaderamen­
te importantes de cobre .exportable en todo 
el mundo. La posición de Chile es poten­
cialmente tan fuerte que aun después 
que el Perú haya completado su programa 
de desarrollo de la producción del cobre, 
las exportaciones peruanas más del Ca­
nadá y las de los otros países exportado­
res menores, no alcanzará en conjunto a 
equiparar la potencialidad chilena de ex­
portación y de expansión inmediata. 

El ejercicio unificado y coordinado en 
una sola Central de todo nuestro poder 
comercial en el mercado del Cobre, signi­
fica una multiplicación incalculable de 
nuestra influencia en ese mercado, que 
puede servir con una eficacia infinitamen­
te mayor que cualquiera clase de "favor 
internacional" a la regularización del co-

. mercio del metal; a nuestros propios in­
tereses legítimos y a una organización ra­
cionaly justa de toda la industria mun­
dial del cobre en beneficio del progreso 
humano, que /debería ser su má~ legíti­
ma finalidad. 

Por lo demás, las exportaciones de co­
bre de nuestras minas med\ianas y peque­
ñas y de la Empresa Nacional de Minería, 
representan ya un aporte importante al 
comercio mundial, cuya influencia en los 
mercados no puede ser despreciada, y po­
drá serlo aún menos en el futuro, en que 
representarán por sí solas un total seme­
jante a toda la producción .exportable del 
Perú, Canadá y otros exportadores me­
nores. 
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N o es posible prescindir de estas ex­
portaciones en una política comercial chi­
lena y por eso se las incluye en el estan­
co. Hay poderosas razones para ello. El 
estanco no representará, lógicamente, nin­
guna alteración importante para las ex­
portaciones de la Empresa Nacional de 
Minería, sino incorporarlas en una política 
chilena global; pero de acuerdo con sus 
propias características, posibilidades y ne­
cesidades o conveniencias. Respecto a las • exportaciones particulares propiamente 
nacionales, se contemplan en el proyecto 
disposiciones que obligan a la Corpora­
ción al reconocerle el fruto de sus propias 
iniciativas comerciales cuando ellas repre­
senten ventajas apreciables respecto de las 
condiciones que la Corporación esté obte­
niendo. Esas disposiciones podrán ser tam­
bién aprovechadas por los demás produc­
tores, sin discriminación, lo que debe cons­
tituir un incentivo y una medida efectiva 
de la ertcacia de la propia Corporación. 

,La Corporación del Cobre de Chile no 
duplica ni es incompatible con el Departa­
mento del Cobre de Chile, creado PQr la 
ley NQ 11.828, destinado a ser su organis­
mo de fiscalización y asesoría técnica; 
pero sus funciones reemplazan algunas ~e 
las funciones del Departamento. Sin em­
bargo, no se han contemplado derogacio~ 

,ues específicas de la ley, porque la Cor­
poración como entidad comercial activa, 
no impide que, sobre las mismas materias, 
el Departamento del Cobre desempeñe una 
. función de investigación; de asesoría de 
las autoridades del Estado; de interven­
ción ~dministrativa y de fiscalización. 

Las ventas a la industria manufactu'­
rera nacional, y aún a la propia Corpo­
ración,no sólo no se contraponen al estan­
co, sino que podrían complementarlo y re­
forzarlo en caso ~ecesario. Por la misma 
razón, se mantienen en manos del Depar­
tamento del Cobre, aun respecto, a la Cor­
poración, las facultades de autorizar las 
exportaciones y de comprobar las cOl1di­
ciones de los contratos de venta, que lo 
convierten en una Superintendencia espe­
cializada de las actividades de la Corpo-

, . 
ración en todas sus operaciones comer-
ciales. 

En sutna, la Corporación del Cobre de 
Chile no altera el régimen administrati­
vo actual, sino que lo complementa, en 
cuanto a las necesidades creadas por el es­
tanco de las exportaciones y su adminis­
tración. En cuanto a las facultades comer­
ciales activas otorgadas, en términos ge­
nerales, por la ley 11.828, al Departamen­
to del Cobre, quedan de hecho reemplaza­
das por las facultades comerciales especí­
ficas de la Corporación en el comercio de 
exportación. Se deja abierta, en el proyec­
to, la posibilidad de que el Departamento 
del Cobre preste en el país, servicios auxi­
liares de carácter administrativo y técnico, 
y sea en tal setido, una. verdadera agencia, 
lo que evitaría la constitución de un n~evo 
organismo administrativo, por lo menos 
en las primeras etapas de la marcha de la 
Corporación. Esto permitiría aprovechar 
en grado máximo la experiencia y los co­
nocimientos 'ya adquiridos por los fun­
cionarios del Departamento del Cobre. Se 
deja también abierta la posibilidad de que 
ambos organismos se asocien y concierten, 
con un mismo personal especializado, su 
acción en el exterior, la cual sería refor­
zada y coordinada naturalmente de esta 
manera. No se establecen estas convenien­
cias como obligaciones legales, porgue, 
tratándose de organizaciones humanas 
una de las cuales será predominantemen­
te comercial y la otra administrativa, la 
experiencia será la única norma que en de­
finitiva permitirá señalar la mejor forma 
de coordinación. 

Se han contemplado disposiciones am­
plias a fin de asegurar que los precios de 
compra de la Corporación a los producto­
res en Chile, correspondan en todo mo­
mento a las condiciones del mercado mun­
dial, asegurando así que el nuevo régimen 
no signifique la imposición arbitraría e 
irregular de nuevos gravámenes por la 
vía de las diferencias de precio. 

Por otra parte, se contemplan disposi­
ciones que permitirán a la Corporación fi­
nanciar sus compras en Chile con el pro-
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ducto de sus ventas al extranjero. Se ha 
preferido no detallar en la ley las carac­
terísticas del sistema de operación comer­
cial de la Corporación, porque ellas, por 
s~ propia naturaleza, pertenecen más al 
régimen agilmente variable de los contra­
tos que deberá celebrar con los interesa­
dos, que al texto de la ley o de un regla­
mento. 

Una disposición importante del proyec­
to es la que entrega a la Corporación la 
contratación en el exterior de la refinación 
de productos cupríferos. Como se verá más 
adelante los productos chilenos de cobre 
no refinado, s'e están convirtiendo en un 
abastecimiento importante de refinerías 
extranjeras, principalmente norteamerica­
nas, alemanas y japonesas. Muchas nue­
vas inversiones, principalmente en la ca­
tegoría de la mediana minería se están 
realizando con esos objetivos, y, en algu­
nos casos, &on esa condición explícita. La 
Kenecott ha construido para el cobre 
"Bessemer" de Braden, una refinería en 
Baltimore; la Anaconda posee una refine­
ría para su "blister" de origen chileno en 
Connecticut. 

Es indispensable para el ejercicio del 
estanco de las ventas, que la Corporación 
controle esencialmente los procesos de re­
finación, mientras ésta no se realice en 
Chile. Y lo es también para que se ejerza 
por una sola mano, todo el poder de con­
tratación de los abastecimientos chilenos 
en el mercado mundial de los servicios de 
refinación. 

El flete y seguro, hoy día de más de 500 
mil toneladas métricas anuales de cobre 
y de productos cupríferos, y dentro de po­
cos años de más de 800 mil toneladas, es 
sin duda, un proceso comercial de enormes 
proporciones, cuya administración centra­
lizada significará, sin duda alguna, los ma­
yores beneficios para nuestro cobre y des­
de luego para esas actividades del país. 
La representación de nuestros intereses 
ante las conferencias navieras y ante las 
grandes centrales de seguros y reseguros 
por una entidad chilena de influencia mun-

dial es una ventaja y un instrumento que 
no requiere mayor explicación. 

Por último, la representación unificada 
de todo el podet mundial de nuestras ex­
portaciones en el concierto internacional 
de productores y fabricantes es tal vez el 
único camino eficaz y rápido para 'contri­
buir a establecer, en todos los mercados 
dei mundo, sistemas de pr.ecios y métodos 
de regularidad comercial que nuestro país 
necesita indispensablemente. 

La segunda parte del proyecto contetn~ 
pla el establecimiento de un nuevo impues­
to a la exportaciones de cobre no refinado 
o de productos cupríferos. Este impuesto 
progresa en tres etapas: será de un centa­
vo de dólar por libra .de metal hástael 19 

, . 
de enero de 1964, de 1 1/2 centavos hasta 
el 19 de enero de 1967 y de 2 centavos, 
en adelante. 

Está ya formada en el país la conciencia 
nacional de que, por lo menos la refina­
ción de nuestro cobre debe realizarse en 
Chile. Mientras no sea así, el cobre de Chi­
le llegará a los centros industriales del 
mundo en forma subordinada a los inte­
reses' de las grandes empresas refinadoras 
y de los países en que ellas se encuen­
tran instaladas. 

La refinación del cobre chileno en el te­
rritorio nacional es un objetivo principal 
de una "política chilena del cobre" hones­
tamente concebida. 

Así lo ha entendido el Departamento del 
Cobre en sus estudios e informes, y la 
Empresa Nacional de Minería en sus pro­
yectos. 

y así lo entendió el legislador cuando, 
en la ley 11.828 contempló en los incisos 
tercero y cuarto de su artículo 49, un in­
centivo especial de un centavo por libra de 
deducción a la renta imponible, para las 
nuevas capacidades instaladas de las em­
presas de la gran minería. Pero en reali­
dad, su fracaso ha sido tan notorio como 
estímulo, que se ha hecho urgentemente 
necesa-ria una modificación legal de la ma­
yor . envergadura. 

En efecto, cubriendo un período de 14 



'SESION 241}, EN MARTES 18 DE JULIO DE 1961 1809 

años, desde 1947 a 1960, la refinación .en 
Chile presenta el siguiente cuadro: 

Año Produce. Produce. Produce. 

1947 , 

1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 

Minera de ,Fundición Refinado 

426,8 408,4 
445,1 424,9 
371,2 350,7 
3(!2,9 i¡45,5 
380,7 360,1 
408,9 382,8 
363,1 337,2 
363,7 338,2' 
433,5 405,8 
489,6 459,3 
481,6 449,6 
464,9 438,4 
546,0 517,9 
,532,4 505,0 

En miles 
de tons. 

282,8 
373,6 
308,6 
299,5 
318,8 
307,7 
216,7 
198,1 
240,7 
240,4 
220,9 
187,8 
259,7 
225,5 

Estas cifras son suficientemente demos­
trativas; pero, si fuera necesario, se pue­
de probar la desventajosa situación a qtre 
ha sido reducido el cobre chileno, con 
igual claridad, al comparar sus índices de 
refinación con los Rhodesia, Katanga, Ca­
nadá, Estados Unidos y Rusia, países pro­
ductores en que sin excepcion, la refina­
ción ha aumentado no sólo en volumen, 
sino en porcentaje respecto de la produc­
cion minera. 

Además, según las estadísticas oficiales 
del Departamento del Cobre, que abarcan 
desde 1956 a 1960, la situación de la refi­
nación en la gran miería chilena ha sido 
la siguiente: 

Año Electrolítico Refinado a fuego Blister Total 

1956 140,1 100,2 202,7 443,0 
1957 154,9 66,0 212,9 433,8 
1958 128,3 59,4 230,5 418,2 
1959 177,0 82,6 237,5 497,1 
1960 147,0 78,5 253,6 479,2 

, 
Si se toma el período 1950-1959 divi-

dido en dos qu'inquenios: 1950-1954 y 
1955-1959, se tiene un cuadro del período 
inmediatamente anterior e inmediatamen­
te posterior al estímulo establecido por la 
ley 11.828. 

En el primer período, Chile produjo, en 
total, 1.883.600 toneladas métricas de me­
tal en sus minas, y refinó 1.327.7QO 
toneladas. Esto es, el 70,5%. 

En el segundo período prod~jo 2.414.500 
toneladas métricas en sus minas, y refinó 

.1.149.600 toneladas. Esto es, la refinación 
disminuyó en cifras abso'l'utas en más de 
150 mil toneladas y repr,esenta solamente 
un 47,6% de la producción minera de las 
grandes empresas. 

En los mismos períodos, en el resto del 
mundo, esa relación de producción minera 
propia y refinación, experimentó las si­
guientes variaciones: 

País 1950-54 1955-59 

Estados Unidos 155,2% 158,4% 
Rhodesia 36,6% 59,6% 
Katanga 52,6% 53 % 
Canadá 86,8% 91,7% 
Japón 179,5% 175 % 
Europa Occidental 645 % 692,9% 
Resto del Mundo 

Occid. 38 % 35 % 
Mundo Socialista \ 133,2% 134,1% 

La diferencia entre producción domés­
tica y refinación representa, en parte, en 
los grandes centros industriales, la recu­
peración de desechos de cobre ("scrap" o 
"chatarra") . 

Chile ha sido el único centro productor, 
grande o pequeño del mundo, cuya refi­
nación ha disminuido consistentemente. 
Lo más grave es que esta tendencia mues­
tra signos de acentuarse. 

Las grandes empresas resisten la refi­
nación en el país, para guardar en sus ma­

, nos tI control del comercio del cobre, sin 
intervención del interés chileno. , 
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Por otra parte, Cbmo ya se ha dicho, las 
nuevas inversiones de la mediana minería 
llegan al país en busca de cobre para refi­
nar en sus propias refinerías, estableci­
das en sus países de origen, y este pro­
ceso se acentúa a medida que aumenta la 
refinación de cobre en Africa, o se ponen 
en duda sus disponibilidades. Rhodesia del 
Norte está ya en capacidad de refinar mu­
cho más del 60 % de su producción. 

Es para Chile el momento preciso para 
definir una política que claramente esta­
blezca sus propósitos hacia el futuro, ~n 
especial ante los rtuevos inversionistas. 

Esa política no debe basarse en la ex­
pectación de ventajas económicas inme­
diatas. El aumento de la refinación en 
Africa está causando estrechez en la cre­
ciente capacidad de refinación en los gran­
des centros industriales, principalmente 
europeos. 'El Japón está diseñando nítida­
mente una posición asiática de predomi­
nio en el abastecimiento de cobre refinado, 
que ha provocado protestas en los Estados 
Únidos. 

Es natural que, en tales circunstancia, 
los grandes centros industriales de refina­
ción ofrezcan a Chile precios transitoria­
mente conv~nientes por sus servicios. Por 
otra, parte, es evidente que la refinación 
puede realizarse en Chile a precios por lo 
menos competitivos con el promedio mun­
dial.. Cambiar pequeñas ventajas presen­
tes a cambio de sacrificar el programa de 
refinación en Chile, sería vender nuestro 
porvenir a vil precio. 

El proyecto contempla exenciones fáci­
les de comprender: 

-La Empresa Nacional de Minería es­
tá exenta sin condiciones, porque es un 
instrumento de la política del Estado; 

-La mediana minería está exenta has­
ta .el 1Q de enero de 1971, largo plazo en 
el cual la iniciativa privada o pública pue­
de. tomar holgadamente las medidas nece­
sarias para refinar en Cliile; 

-La Gran Minería puede eximirse en 
cuanto, con oportunidades, resuelva da:. 
los pasos necesarios para refinar en Chile. 

Se contempla un límite al descuento del 
precio de venta del cobre refinado a fue.­
go, respecto del electrolítico, con el ob­
jeto de impedir que esa forma de refina­
ción de un uso mundial cada vez más li­
mitado, sea utilizada como medio de eva­
dir el impuesto a la exportación de cobre 
no refinado. 

El impuesto no está destinado, por su 
monto, a financiar inmediatamente ni com­
pletamente la construcción de refinerías 
en Chile; pero cumple dos finalidades: la 
primera es establecer una verdadera pe­
nalidad a la falt~ de desarr'bllo industrial 
y tecnológico de nuestra minería. La se­
gundaes que, en cuanto los intereses pri­
vados no actúen rápidamente en el senti­
do que la ley desea, deberán aportar fon­
dos que serán suficientes en manos de la 
Corporación para financiar inversiones y 
créditos para una vasta política de refi­
nación. 

Finalmente, hemos considerado en las 
Disposiciones Varias del Proyecto nor­
mas de respeto a der,echos adquiridos; de 
normalización tributaria y de incorpora­
ción de la gran minería a la legislación 

. general en materia de habitaciones. 
Para alcanzar e"3tas finalidades de bien 

público, sometemos a vuestra ilustrada 
consideración el siguiente: 

Proyecto de ley: 

- Crea la Corporación del Cobre de 
Chile; 

- Establece el Esbxnco a fa,vOr del Es­
tado, de las exportaciones de cobre; 

~ Establece sanciones para las expor­
taciOnes de c()lbre sin refinar y estí­
mulos para su refinación en Chile. 

Título l.-Del estanco de las venfJxs J,e 
cobre al extranjero. 

Artículo 1Q-Establécese el estanco en 
favor del Estado, de la venta al extranjero 
del cobre producido en Chile, el cual se 
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ejercerá por medio de la Corporación del 
Cobre de Chile. 

El Estanco comprende todas las formas 
de productos de cobre obtenidos de minas 
y de sus establecimientos de beneficio, sea 
en barras, ejes, concentrados, cementos o 
minerales o cU,alesquiera otras. 

Artículo 2Q-Créase la Corporación del 
Cobre de Chile persona jJ,1rídica de Dere­
cho Público, con domicilio en Santiago. 

La Corporación es una entidad de ad­
ministración autónoma, no sometida a nin­
guna disposición legal limitativa que no 
emane de la presente ley ni a otra fisca­
lización o control que la del Departamen­
to del Cobre. 

El patrimonio de la Corporación estará 
constituido por los bienes de toda clasE) 
que adquiera en el ejercicio de sus fun­
ciones y por el producto del impuesto a 
la exportación del cobre no refinado que 
se establece por la presente ley. 

Artículo 3Q-La Corporación del Cobre 
de Chile tendrá las siguientes funciones: 

a) Adquirir cobre de las empresas pro­
ductoras, vender, exportar, transportar y 
distribuir, hacer la propaganda, y efec­
tuar, en general, las operaciones de co­
mercio que expresa esta ley y que cons­
tituyen los fines de la ,Corporaicón. La 
Corporación podrá ejecutar los actos, ges­
tiones y celebrar los contratos y conve­
nios necesarios para el cumplimiento de 
sus fines y contratar toda élase de obliga­
ciones relacionadas con la compra, movi­
lización, distribución, propaganda y ven­
ta del cobre. 

b) Contratar la 'fundición y refinación 
del cobre cuya venta le corresponde de 
,acuerdo con la presente ley. 

c) Convenir con la Empresa Nacional 
de minería, o con particulares, la instala­
ción de fundiciones o refinerías, o estable­
cerlas por sí misma, mediante la inversión 
del impuesto a la exportación del cobre 
no refinado o de otros bienes de su patri­
monio. 

d) Intervenir en el comercio interna­
cional del cobre para mantener o ampliar 

los mercados del cobre chileno y para con­
trarrestar cualquiera acción que tienda a 
controlar o restringir sus mercados. Para 
cumplir esta finalidad, la Corporación del 
Cobre de Chile deberá ser oída en toda 
gestión del Estado Chileno relacionado 
con sus funciones. . 

e) Investigar, tanto en el país como en 
el extranjero, todas las materias relacio­
nadas con el 'comercio internacional del 
cobre, con sus mercados, usos y elabora­
ción. 

f) Promover el uso del cobre en gene­
ral y del cobre chileno en especial, en to­
dos los mercados; promover las investi­
gaciones y actividades necesarias para ese 
fin y promover las formas que estime más 
convenientes de elaboración y comercio 
del cobre chileno, sea con particulares o 
con entidades nacionales o extranjeras o 
con organismos internacionales. En el ejer­
Sicio de esta función, la Corporación es-' 
tará facultada para la celebración y ejecu­
ción de todos los actos y contratos nece­
sarios, y para contraer todas las obligacio­
nes correspondientes. 

Artículo 4Q-La Administración de la 
Corporación del Cobre corresponderá a' un 
Directorio compuesto de nueve miembros, 
como sigue: 

a) Cuatro de ellos tendrán el carácter 
de Directores fiscales y lo serán: una per­
sona elegida por el Comité Directivo del 
Departamento del Cohre y tres personas 
que designará el Presidente de la Repú­
blica con acuerdo del Senado. 

b) Dos Directores designados por 'las 
empresas productoras de la gran minería. 

c) Un Director designado por la Em­
presa Nacional de Minería. 

d) Un Director designado por las em­
presas de la mediana minería. 

e) El otro Director, que será el Pre­
sidente de la Corporación y que .deberá 
ser chileno, será elegido en sesión espe­
cial con el voto conforme de a lo menos 
seis miembros del Directorio. 

Todos los Directores durarán en sus 
cargos por tres años. " 
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Los Directores representantes de las em­
. presas .de la gran minería y de la media­
na minería serán designados por acuer­
do de las empresas que figuren en el Re­
gistro que llevará para este efecto el De­
partamento del Cobre. 

Los Directorel'i fiscales no podrán ser 
removidos de sus cargos sino con acuerdo 
del Senado. ' 

Un reglamento especial fijará las re­
muneraciones del Directorio. 

Artículo 5Q-La representación legal de 
la Corporación del Cobre de Chile corres­
ponderá a. su Presidente. 

Artículo 69-Además 'de las facultades 
conferidas a la Cor~oración por el artícu­
lo 39 de la presente ley, el Directorio-está­
rá especialmente facultado para: 

a) Nombrar y remover al Gerente Ge­
neral de la Corporación y fijar su remu­
neración. 
• b) Fijar las comisiones de venta y de­
más condiciones en que deberán realizarse 
las ventas del cobre chileno al extra;njero. 

c) Establecer las condiciones en que los 
productores deberán vender a la Corpo­
ración del Cobre de Chile o los productos 
de cobre sometidos a estanco, de acuerdo 
con las disposiciones que se indicarán más 
adelante. 

d) Administrar la inversió~ de los im­
puestos que la presente ley. 

e ) Nombrar al personal de la Corpo~a­
ción, a propuesta del Gerente General. \ 

I 

De las operaciones de la Corporación. 

Artículo 79-La Corporación del Cobre 
de Chile pagará a Jos productores el pre­
cio que .corresponda al promed,io pondera­
do de los precios aplicables a sus contratos 
de venta al exterior en los períodos que 

. determine su Directorio, previas las· de­
ducciones contempladas en el inciso 39 del 
presente artículo. ' 

La Corpor¡lción venderá al exterior a 
precios no inferiores a los del mercado 
mundial y de acuerdo con sus usos y prác­
ticas, de tlill modo que sus ventas financien 

sus operaciones de compra y los gastos 
necesarios para cumplir las obligaciones 
que le fija la presente ley. 

El precio de compra no tendrá otras de­
ducciones que las necesarias para el pago 
de las comisiones comerciales que corres­
pondan a ·las organizaciones de venta es­
tablecidas por la Corporación o asociadas 
con ella, las deducciones comerciales que 
correspondan al tipo de producto y a los 
fletes, seguros y demás gastos de venta. 

La Corporación pagará también a los 
productores los premios correspondientes 
a los diversos tipos y formas de cobre re­
finado que le venden a los precios de los 
demás metales contenidos, cuando ello co­
rresponda. 

Con el voto conforme de los dos tercios 
de los miembros de su Directorio, la Cor­
poración podrá establecer precios especia­
les, de compra o de venta, para determi­
nadas categorías de productos. 

Artículo 8Q-Los productores podrán 
proponer a la Corporación determinadas 
operaciones· de venta o refinación en el 
exterior de los productos que ésta le com­
pre, siempre que las operaciones signifi­
quen un precio superior al del mercado 
mundial en una medida y en condiciones 
que las justifique, a juicio de la Corpora­
ción. 

En tal caso, ésta podrá celebrar el res­
pectivo contrato y pagará ,al proponente 
la diferencia entre el precio de compra a 
que se refiere el inciso 19 del artículo 79 

y el precio que en definitiva obtenga en 
virtud de la venta realizada, una vez efec-

. tuadas las deducciones a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 99-La fijación de los precios 
de compra se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas en el inc!so 19 del ar~ 
tículo 79, pero en los casos en que el cobre 
deba refinarse previamente a su venta, 
se efectuará una vez que se encuentre re­
finado y listo para la venta. 

Sin embargo, cuando se trate de la ex­
portación de productos de la Empresa Na­
cional de Minería o de empresas de la mi-
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nería mediana o pequeña, que pueden ser 
enviados a refinar mediante contratos que 
contemplen anticipos, la Corporación con­
cederá anticipos a los productores en las 
mismas condiciones qtl~ ella obtenga. 

Artículo 10.-Libérase de toda clase de 
impuestos, tributos y derechos de cual­
quier naturaleza a los actos, contratos y 
operaciones que celebre la Corporación del 
Cobre de Chile en cumplimiento de los fi­
nes que le señala esta Ley, y a los docu­
mentos en que consten dichos actos o con­
tratos. 

Título n.-Del Impruesto a las Exporf¡:J­
ciones de cobre no refinado. 

Artículo n.-Establécese un impuesto a 
las exportaciones de cobre no refinado. 
Este impuesto regirá a partir del 19 de 
enero de 1962 y SU monto será el siguien­
te; en los períodos que se indican: 

19 de enero de 1962 a 19 de enero de 
1964, 1 centavo de dólar de los Estados 
Unidos de'kmérica por cada libra de me­
tal exportado: 

19 de Enero de 1964, a 1 Q de enero de 
1967, 1,5 centavos de dólar; 

19 de enero de 1967 en adelante, 2 cen­
tavos de dólar. 

Artículo 12.-Se entenderán como co~ 

breno refinado: 
19 Los minerales de cobre; 
29 Los concentrados de cobre; 
39 Los cementos o precipitados;, 
49 Los ejes de cobre; 
59 Las barras de cobre "blister" o "bes­

semer" ; 
69 Las escorias y desechos de cobre o de 

aleaciones de cobre; 
79 En general, toda barra de cobre que 

no tenga el grado de pureza de cobre elec­
trolítico, u otra forma especial reconoci­
da internacionalmente como materia pri­
ma de uso inmediato por la industria ma­
nufacturera, de acuerdo con las normas 
que deberá determinar periódicamente el 
Presidente de la República, con informe 
favorable del Departamento del Cobre. 

89 Toda barra de aleación de cobre que 
no sea certificada según las especificacio­
nes del Departamento del Cobre y a su 
satisfacción. 

.,1 rtículo 13.~La exportación de cobre 
refinado a fuego pagará un impuesto 
igual a cualquier descuento en su precio 
de venta en relación con el precio del co­
bre electrolítico en el mercado al cual se 
exporte, en la parte en que ese ,descuento 
exceda de 0,5 centavol!\ de dólar de los Es­
tados, Uni,dos, por libra.' 

La cifra indicada podrá ser reducida por 
,el Presidente de la República, previo in­
forme favorable del Departamento del Co­
bre, en general, o respecto de mercados 
determinados, por todo el tiempo que se 
estime conveniente. 

Artículo 14.-EI Presidente de la Re­
pública" previo informe favorable del De­
partamento del Cobre, podrá establecer 
un impuesto a la exportación de cobre re­
finado de hasta 1 centavo de dólar por li­
bra, cuando las condiciones de competen­
cia en el mercado' aconsejen mejores for­
mas de refinación o moldaje de las barras. 

Las empresas productoras podrán ~xi­
mirse del pago de este impuesto adoptan­
do las nuevas técnicas de refinación o 
moldaje que determine el Presidente de la 
República. 

Artículo 15.-El Presidente de la Re­
pública, previo informe favorable del De­
partamento del Cobre, podtá establecel1 un 
impuesto a la exportación de cobre de' to­
dos los tipos y de cualquier grado de ma­
nufacturación, destinado a la constitución 
de centros de investigación científica y 
tecnológica sobre procesos metalúrgicos e 
industriales para el perfeccionamiento de 
los métodos productivos y fabriles y para 
el estudio de nuevos y mejores usos del 
metal. 

Este impuesto podrá ser hasta de mi 
cuarto de centavo de dólar de los Estados 
Unidos por cada libra de metal contenido. 

Artículo 16.-Las excepciones al im­
puesto establecido en el artículo 19 serán: 

1. Las exportaciones de cualquiera cla­
Se de la Empresa Nacional de Minería. 
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2. Las exportaciones de la pequeña mi­
nería. 

3. Las exportaciones de la mediana mi­
nería, mientras ese tipo de .empresas pue­
de acreditar que no hay en Chile capacidad 
de fundición y/o refinación para sus pro­
ductos. 

4. Podr4n. también, eximirse del im­
puesto las exportaciones de las actuales 
'empresas de la gran minería que, antes 
del 19 de julio de ,1962, contraigan con el 
Estado el compromiso de inversión para la 
instalación de refinerías. Con todo, esta 
exención se extinguirá irrevocable y defi­
nitivam'ente si los trabajos de construc­
ción de las refinerías no se iniciaren antes 
del 19 de julio de 1963 o no estuvieren ter­
minados antes del 19 de julio de 1966. 

Por causas justificadas, y con informe' 
favorable del Departamento del Cobre, el 
Presidente de la República podrá prorro­
gar el último de los plazos indicados, has­
ta por un año. El Reglamento determina­
rá las formalidades de. este compromiso 
y la comprobación de su oportuno cumpli­
miento. 

5. El Presidente de la República podrá 
también~ con informe favorable del De­
partamento del Cobre, eximir del pagb de 
este impuesto a las nuevas empresas de la 
gran minería que exploten yacimientos dis­
tintos de los que poseen las actuales em­
presas de esa categoría, siempre que con­
traigan compromisos de inversión para 
construir refinerías para sus productos, 
dentro del plazo de diez años. 

Respecto de las empresas de la gran mi­
nería, la exención del impuesto se aplica­
rá solamente a la exportación de una can­
tidad de cobre no refinado equivalente a 
la capacidad anual" de las refinerías a que 
se refiera el respectivo compromiso de in­
versión. 

Las exenciones contempladas en el nú­
mero 3 sólo regirán hasta el 19 de enero 
de 1971, a partir de cuya fecha todas las 
empresas señaladas en ellas, pagarán un 
impuesto a la exportación de cobre no re-

finado de 2 centavos de dólar por libra 
de metal contenido. 

Artículo 17.-Los impuestos que esta­
blece esta ley serán recaudados en dóhrres 
de Estados Unidos, por el Departamento 
del Cobre y depositados en una cuenta es­
pecial en el Banco Central contra la cual 
sólo podrá girar la Corporación del Co­
brede Chile para los fines que esta ley 
establece. 

Las refinerías nacionales que se esta­
blezcan con el 'producto del impuesto no 
podrán cobrar a los productores, por con­
cepto de refinación, un precio superior 
al que el Departamento del Cobre autorice 
como normal, de acuerdo con las condi- ' 
ciones mundiales de la industria. 

Esta misma norma se aplicará a las re­
finerías privadas que beneficien, en el 
país, productos ajenos. 

Artículo 18.-Deróganse los incisos 39 
y 49 del artículo 49 de la Ley N9 11.828. 

En los casos en que se haya otorgado, a 
empresas de la gran minería, el derecho 
de deducción que dicho inciso contempla, 
ese derecho se extinguirá con la amorti­
zación de la inversión respectiva, y el mon­
to de las. deducciones a la renta imponi­
ble que se efectúen por este concepto, a 
partir del 19 de enero de 1961, se conside­
rará como amortización para estos efec­
tos. 

Artícu,lo 19.-En los casos en que al 19 

de enero de ~961 y para empresas de ,la 
gran minería se haya reconocido y se en­
cuentre vigente .en derecho, la ,deducción 
del artículo 26 de la Ley de Impuestos a 
la Renta que autoriza el inciso 19 del ar­
tículo 49 de la Ley N9 11.828, dicha deduc­
ción se extinguirá con la amortización del 
bien raíz respectivo y su monto será consi­
rado como amortización para estos efec­
tos. 

Artículo 20.-A partir del 19 de enero 
de 1961, las empresas de la gran minería 
del cobre quedarán sometidas a la ley ge­
neral en cuanto al pago de impuestos y 



SESION 24:;1., EN MARTES 18 DE JULIO DE 1961 1815 

contribuciones destinados a la construc­
ción de habitaciones populares, sin perjui­
cio del pago de los impuestos establecidos 
por la presente ley o en la ley 11.828 y 
sin perjuicio de las disposiciones especia­
les contempladas en las artículos 21 y si­
guientes de la ley 11.828. 

Artículo 21.-Derógase respecto a las 
empresas del cobre y en cuanto sea contra­
fio a las disposiciones de la presente ley, 
el artículo 17 de la ley NQ 7.747. 

De 'las sanciones 

Artículo 22.-Las resoluciones de la 
Corporación del Cobre de Chile se notifi­
carán a los interesados en la forma que 
establezca el Reglamento. 

Para todos los efectos legales, la solici­
tud en que haya recaído una resolución 
de la Corporación del Cobre de Chile ten­
drá el carácter de instrumento público. 

De los acuerdos o resoluciones de la Cor­
poración del Cobre de Chile que se esti­
men ilegales podrá reclamarse, por el in­
teresado, ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago en la forma y condiciones que 
señale el mismo Reglamento. 

Artículo 23.-Las personas que incu­
,rran en falsedad maliciosa en los docu­
mentos que acompañen en sus actuaciones 
ante la Corporación del Cobre de Chile, su­
frirán la pena de prisión en su grado me­
dio o presidio menor en cualquiera de sus 
grados. ' 

El delito a que se refiere este artículo 
sólo podrá ser pesquisado por denuncia 
del Departame~to del Cobre a solicitud de 
la Corporación del Cobre de Chile. 

Los extranjeros nacionalizados que ha­
yan sido condeni!-dos por contravenir la 
presente ley, podrán ser privados de su 
carta de nacionalización y expulsados del 
territorio nacional. 

Artículo 24.-Las personas que infrin­
jan los acuerdos 'o resoluciones de la Cor-

poración del Cobre de Chile, en las mate­
rias a que se refiere la presente ley y en 
que esas personas intervengan, siempre 
que dicha infracción no constituya el delito 
penado Emel artículo anterior, podrán ser 
sancionados con una multa aplicada por la 

- vía administrativa por el Departamento 
del Cobre a solicitud de la Corporación de~ 
Cobre de Chile. 

Esta -multa a beneficio fiscal, no será 
inferior al 1 % ni superior al 100% del 
monto total de la operación en que inCida 
la infr~cción, requiriéndose el voto con­
forme de los dos tercios de los miembros 
del Comité Directivo del Departamento del 
Cobre para aplicar multas superiores a 
cien mH dólares noteamericanos. 

El acuerdo del Comité Directivo del De­
partamento del Cobre que aplique una 
multa, tendrá mérito ejecutivo; y no pro­
cederá en su contra otro recurso que el de 
apelación ante la Corte de Apel,~ciones de 
Santiago, dentro del plazo de cinco días 
desde la respectiva notificación. 

Si el infractor fuere extranjero podrá 
aplicársele por el Presidente de la Repú­
blica la Ley de Residencia. 

Iguales medidas podrá aplicar el De­
partamento del Cobre por las infracciones 
de sus propios acuerdos. 

A rtículos transitorios. 

Artículo 1<> La Corporación del Cobre 
de Chile se hará cargo del cumplimiento 

. de los contratos de exportación actual­
mente vigentes para cuyo efecto el Depar­
tamento' del Cobre deberá darle cuenta de 
dichos contratos. La Corporación conven­
drá con los productores la forma de ejecu­
tarlos. 

Artículo 2<>-El Departamento del Co­
bre prestará a la Corporación del Cobre 
de Chile todos los servicios administrati-
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vos que sean necesarios para el ejercicio' 
de sus funciones hasta que la Corpora­
ción haya organizado sus propios servi­
cios. 

El Departamento del Cobre deberá asi­
mismo proporcionar a la Corpora.ción 
préstamos sin intereses, con cargo a los 
fondos de reserva del Departamento, para 
financiar los gastos administrativos de la 
Corporación hasta I que ésta haya regula­
rizado sus operaciones. 

(Fdos.): Carlos SívoriA.- José Mu­
sal¡jm S.- Fernando Cancino T.- Pedro 
Muga G.- Ricardo Vialenzuela S.- To­
más Reyes V.-Juan Argandoña C.-Re-' 
nán Fuentealba M.- Eugenio Ballesteros 
R.- Graciela Lacoste N. ' 

6.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

Honora:ble Cámara: 
Teniendo presente: 
1 Q-Elgran malestar que ha producido 

en todos los comerciantes minoristas de 
Chile entero, el proyecto de ley que recae 
fuertemente sobre toda esa gran masa 
ciudadana que labora por el progreso de 
la nación, incluso sin previsión de tipo 
alguno y que dice relación con la presun­
ción sobre Rentas y Ventas; 

2Q-Que el aplicarse en forma riguro­
s'a todo el peso de la ley, no les quedará 
otro re,curso que cerrar las puertas de su.s 
negocios y engrosar las legiones de cesan­
tes del país o continuar clandestinamen­
te con sus modestos establecimientos co­
merciales, 'expuestos a sufrir cuantiosas 
multas que, al no pagar, les hará acreedo-
res a la cárcel; , 

3Q-Que la dictación de la ley sobre 
Presuncion de Rentas y Ventas no persi­
gue otra cosa que eliminar al comercian­
te modesto, especialmente al que surte a: 
la población de elementos indispensables 
para la alimentación diaria y que al ser 
,promulgada la ley en referencia el legis­
lador no.ha señalado otra fue'nte de traba­
jo para el sustento de sus :familiares que, 
por lo general, son numerosos, venimos en 
prese:t;ltar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1J~lo Único.-Derógase el artíeulo 
11 bis de la ley 12.120, de 20 de octubre 
de 19,56, agregado por el aI1tículo 156 de la 
ley 14.453, de6 de diciembre de 1960 y la 
letra d) del artículo 19' de la ley 14.171, 

, de 24 :de octubre de 1960". 
(Fdos.) : Pedro Stark. - Renán Fuen­

te'alba. - Alberto Jerez. - Carlos Cerda. 
-Tomás Reyes V.-Luis Martín. - Eu­
genio BaUesteros. - Pedro Videla.-Pa­
tricio Hurtado P. 

7.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPUTllDOS 

Honorable Cámara: 
La provincia de Valparaíso sufre de una 

alarmante falta de establécimientos hospi­
talarios, situación que es aún más aguda 
en su capital, el puerto de Val paraíso, don­
de existen solamente cuatro hospitales de­
pendientes del Servicio N acionál de Sa­
lud, para una población que según el re­
ciente censo llega a 259.241 habitantes en 
la ciudad y 613.405 habitantes ~n la pr0-
vincia. 

Esta situación es tanto más grave cuan­
to que los hospitales existentes funcionan 
en edificios ruinosos y antiguos, carentes 
de las condiciones mínimas que la salud de 
la población requiere. 

Para remediar esta situación se propo­
ne el proyecto que presentamos a la con­
sideración del Honorable Congreso y que 
consiste, simplemente, en variar la redac­
ción de una frase de la ley 4.283, del 16 
de febrero de .1928, para que donde en ella 
se dice "para sostenimie;nto de sus hospi­
tales" diga "para la construcción de hos­
pitaies en la provincia de Valparaíso. 

Por las razones expuestas presentamos 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A ,.,.Ucwlo único-Reemplázase en el ar­
tículo 8, inciso 2Q de la ley NQ 4.283, de 
16 de febrero de 1928, la frase después de 
la coma (,) "para el sostenimiento de sus 
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hospitales" por la siguiente (,) "para la 
construcción y alhajamiento de hospitales 
en la provincia de Valparaíso, con la pri6-
ridad que establezca la Jefatura Zonal del 
Servicio Nacional de Salud; para cuyos 
efectos estos fondos serán entregados a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios". 

(Fdos.) : Eugenio Ballesteros R.- Ro­
lando Rivas F.- Jorge Aspée R.- Alber­
to Decombe E.- Carlos Muñoz H.-Alon­
so Zumaeta F.- José Oyarzún D. 

8.-MOCION DEL SE~OR CORREA LARRAIN 

Honorable Cámara: 
El Colegio El Salvador de San Vicente 

de Tagua-Tagua ha sido objeto por par­
te de la Dirección de Pavimentación Ur­
bana de un cobro cercano a los siete millo­
nes de pesos, con una cuota semestral de 
El? 6158,30, valor resultante del prorrateo 
del costo de las obras de pavimentación 
hechas en la calle Aránguiz de aquella ciu­
dad, en un frente de poco más de doscien-
tos metros. ' 
. Aparte de la ninguna conveniencia de 

gravar desmedtdamente a un Colegio que 
como El Salv~dor proporciona instrucción 
absolutamente gratuita a más de 400 
alumnos, con e~cuelas primarias y huma­
nidades completas, existe como anteceden­
te justificatorio de la liberación de la deu­
da que ahora nos permitimos proponer, el 
hecho de que el Colegio en referencia do­
nó o cedió a título gratuito a la Munici­
palidad una faja de terreno de 277 me­
tros de largo por 20 de ancho en la men­
cionada calle Aránguiz, con el objeto pre­
ciso de que se hiciera realidad el proyec­
to de calle y su pavimentación, incluyendo 
aún un retazo de terreno edificado que el 
colegio hubo de comprar a su propieta­
rio, don Francisco Rodríguez, con el fin 
de cederlo también gratuitamente a la Mu­
nicipalidad para completar la superficie 
que, era necesaria para abrir la calle en 
referencia. 

En estas condiciones no nos parece jus­
to o equitativo que se aumente el grava­
men al Colegio El Salvador, cuyos Regen­
tes, los Padres Barnabitas, están empeña­
dos decididamente en su ampliación y así 
es como venimos en proponer a la consi­
deración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-.Condónanse las, deu­
das por pavimentación de calzada que ha­
ya contraído con la Dirección de -Pavimen­
tación Urbana el Colegio El Salvador de 
San Vicente de Tagua Tagua por las 
obras ejecutadas según cuenta 50 F-C, 
frente a la propiedad de calle Horacio 
Aránguiz sin número, rol 29148 de esa .ciu­
dad, por una longitud de .216 metros li­
neales. 

La condonación a que se refiere este ar­
tículo comprenderá los intereses penales, 
sanciones y multas 'en que pueda haber 
incurrido el citado Colegio a la fecha de 
vigencia de esta ley, por el concepto indi- • 
cado" . 

(Fdo.) : Salvador Correa Larraín. 

9.- MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

, Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reconócen¡:;e, por 
gracia, y anótes.e en la hoja de servicios 
de doña Demófila Reyes Vergara, maes­
tra de Cocina de la Cámara de Diputados, 
15 años 'que sirvió en la Dirección de Apro­
visionamiento del Estado, desde julio de 
1933 hasta julio de 1948. Este beneficio 
le servirá a la interesada para todos los 
efectos legales, incluso trienios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez. 
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10.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.----IConcédese, por gra­
cia, al señor Marcelino Lovera Jara el de­
recho a reajustar su actual pensión de re­
tiro del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
con la totalidad de las remuneraciones que 
perciba un Sargento 1 Q Y que ¡as disposi­
ciones de la ley NQ 5.674, de fecha 23 de 
septiembre de 1935, le han de servir para 
todos los efectos legales, incluso quinque­
nios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Gustavo Loyola Vásquez. 

ll.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

','Artículo único.- Gonc'édese, por gra­
cia, a doña Enriqueta Sandoval Gálvez" 
viud'a del ex servidor público don Carlos 
Espinoza V er,dej o, una pensión vitalicia 
ascendente a la suma de EQ 50 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez. 

12.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, ppr gra­
cia, a doña Elba Parada Aguirre viuda de 
Gálvez, una pensión ascendente a la suma 
de EQ 50 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienla". 

(Fdo.) : Gusta,vo Loyola Vásquez. 

13.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Teresa Infante Moneada, una 
pensión ascendente a la suma de cincuen­
ta escudos mensuales, sin perjuicio de la 
pensión de montepío de que actualmente 
disfruta. 

El gasto que demande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda"'. 

(Fdo.); Gustavo Loyola, Vásquez. 

14.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, al señor Daniel Claro de la Maza,el 
derecho a reajustar su actual pensión de 
jubilación con las 21/30 avas partes de la 
renta de la actual Planta de Profesionales 
de 61¡t Categoría del Ministerio de Agricul­
tura. 

El gast~ que q,emande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Minis­
terio de Haéienda". 

(Fdo.) : Gustavo Loyala Vásquez. 

15.-MOCION DEL SEÑOR PEREIRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-- Concédese, por gra­
cia, a doña Eusebia M¡uta Fuenzalida 
Castro y a su hermana Rebeca Fuenza-
1ida Castro, una pensión ascendente a la 
suma de EQ 50 (cincuenta escudos) men­
suales, de la que disfrutarán con derecho 
a acrecer entre ellas. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones de Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Ismael Pereira Lyon". 
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16.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 
"Artículo único.- Concédese, por gra­

cia, a doña Gertrudis del Carmen Miran­
da Vega, el derecho a disfrutar de los be­
neficios que otorga el artículo 43, del de­
creto con fuerza de ley N9 209, de 1953, en 
razón de ser la madre natural del ex sar­
gento 19 don David Sandoval Miranda. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
pe Hacienda" . 

(Fdo.) ; Albino Barra V." 

17.--.MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Rosa Alvarez Montt, una pen­
sión ascendente a la suma de E9 50 (cin­
cuenta) escudos mensuales, por su calidad 
de descendiente directa de don Manuel 
Montt. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Alberto Decombe Edward<<¡". 

18.-MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

Proyecto de '.ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Amelia Rivadeneira Urrutia, 
una pensión vitalicia ascendente a la suma 
de E9 70 (setenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Alberto Decombe Edwards", 

19.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Rebeca Reyes viuda de Ville­
gas, una pensión ascendente a la suma de 
E9 50 (cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Sergio Diez Urzúa." 

20.- MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Proyecto de l.ey: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, al señor Rafael Rojas Pozo, el derecho 
a reajus":ar su actual pensión de jubilación, 
como ex oficial de Presupuesto con la ren­
ta de Quinta Cat'€goría. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : Hernán Leigh Guzmán". 

21.-MOCION DEL sa~OR OYARZUN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña María Sofía Troncoso Baraho­
na, una pensión de cuareta y cinco escudos 
mesuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
peEsiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda" . 

(Fdo.) : José Oyarzún D." 

22.- MOCION DEL' SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra­
cia, a la suma de 'E9 60 mensuales la pen­
sión de que actualmente disfruta doña Ma-

¡J 
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ría Pérez viuda de Hanriot, en conformi­
, dad a lo dispuesto en la ley NQ 12.278, de 

9 de noviembre de 1956. 
El mayor gasto q\le importe la aplica­

ción de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado lllanes". 

23.'"- MOCION DEL SE~OR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Gerónima de las Mercedes Ver­
gara Araya viuda de Cortés una pensión 
mensual de EQ 50. 

EI mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado ,Illalnes". 

24.-MOCION DEL SE~OR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Celia del Carmen' Córdova 
Fuenzalida viuda de Olivares una pensión 
mensual de cincuenta escudos. 

E! mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
ri'o de Hacienda" . 

(Fdo.) : Julio Mercado /Uanes". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la soS!ión a la,.s 20 horas y 
30 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. ' 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señ01' Prosec:rctario da cuenta de 

los asuntos' re1cri.biJdos. 
E'l señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuen:ta. 

l.-PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DE UNA 

MOCION.-ENVIO DE ELLA A LA COMISION 

DE CONSTITUCION, LEGI~LACION y JUS-

TICIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Me permito solicitar el ,asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
consultar a la Comisión de Constitución, 
Legislación y' 'J usticia acerca de la pro­
cedencia cons,titucional de una moción de 
diversos señores Diputados, por la cual 
hacen suyo u'n proyecto de ley iniciado en 
el Honorable 'Senado, que crea, como ins­
titución de Derecno Público, la Corpora­
ción del Cobre de Chile; establece el es­
tanco, en favor del Estado, de las expor­
taciones de cobre; impone sanciones para 
las exportaCiones de este metal sin refi­
nar; y crea estímulos para su refinación 
en el país. 

El señor FONCEA.-¿ Cuál es la duda 
constitucionrul qu.e tiene la Mesa, señor 
!Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La duda constitucional estriba, Hono­
rable Diputado, como en dos casos seme­
jantes que se han presentado en este pe­
ríodo legislativo, en que se crea una Cor­
poración de Derecho Público con una se­
rie de funciones. En consecuencia, pare­
ce dudoso que este proyecto de ley pue­
da tener iniciativa parlamentaria. La Co­
misión ,técnica de la Honorable Cámara 
es la de Constitución, Legislación y J us­
ti~ia, motivo por el cual se solicita enviar 
a ella, en consuIta, este problema. Es útil 
en este período legislativo, tener un dic­
tamen de esa Comisión para saber a qué 
atenernos en este sentido. Como he dicho, 
hay dos proyectos de ley en igual situa­
ción. 

Fundamentalmente, la Mesa quiere for­
mular la consulta, porque en el período 
legi~lativoanterior recayó un informe 
desfavorable en una materia semejante, 
en relación con el Norte qrande. Por es­
te motivo, queremos conocer el criterio de 
la actual ,Comisión de Constitución, Le-
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gislación y Justicia sobre esta materia. 
El señor BALLES'TEROS.-Pido la pa­

labra,señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Con la venia de 'la Sala, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor BALLE'STEROS.-Señor Pre- ' 
si dente, la verdad es que la materia en 
la cual' incide la consulta que la Mesa de­
sea formular a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, en relación 
con este proyecto de ley, no es similar a 
aquélla sobre la cua'! recayó un pronun­
ciamiento negativo de la Comisión de 
Constitución, Legisla'ción y Justicia. No 
se trata de crear un Servicio público, si­
no, como muy bien lo ha dicho el señor 
Presidente, una 'Corporación de Derecho 
Público, que en Derecho, no sonexpre­
siones sinónimas, sino diferentes. 

¡Por 10 tanto, sin dificultar el ánimo de 
la: Honorable Cámara, en orden a man­
dar este proyecto a la Comisión de Cons­
titución, Legislación' y' Justicia, he queri­
do hacer esta salvedad, para justificar la 
constitucionalidad del proyecto, terreno 
en el que nos hemos colocado los Dipu­
tados que lo hemos suscrito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Quiero advertir a la Honorable Cáma­
ra que la Mesa no está prejuzgando so­
bre la constitucionalidad del proyecto, si­
no que, sencillamente, en vez de emitir 
un pronunciamiento directo y personal, 
cree que es más seguro tener Un crite­
rio uniforme frente a materias de esta 
naturaleza. Hay dos proyectos que ver­
san ,sobre materias semejantes, los cuales, 
por asentimiento unánime, han ido a Co­
misión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará este proyecto,' en consulta, a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Acordado. 

2.-SUSPENSION, POR DOS A~OS, DE LA VI­

GENCIA DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY 

N':> 39, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde continuar la discusión 
general del proyecto que suspende la apli­
cación del Decreto éon Fuerza de Ley NI} 
39. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social es el Ho­
norable señor Barra. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.38l. 

El señor V ALENZUELA.--Pido la pa­
labra, señor Presidente. ' 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 
palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honórable señor 
Valenzuela; y, a continuación, el Hono­
rable señor 'Suberca,seaux. 

El señor V ALENzUELA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto cuenta ya con una 
larga tramitación y la Honorable Cáma­
r~ tiene formado un juicio sobre él. Los 
Diputados demóérat!l:cristianos estimamos 
que esta noche debe terminarse su trami­
tación. 

Indudablemente, esta iniciativa tiene 
un gran fondo de justicia. En efecto, es­
te proyecto representa la posibilidad de 
que, haciéndose justicia a las diversas 
personas que habitan estos departamen­
tos, puedan, en un futuro no lejano, ser 
propietarias de ellos, ya que en la actua­
lidad, de acuerdo con las disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 39', es 
absolutamente imposible que puedan ser­
lo. 

Los Diputados de estos bancos conside­
ramos que prácticamente ya está agota­
do el debate y que debiéramos llegar a 
una conclusión definitiva, despachando 
hoy este proyecto que implica, como lo 
he expresado, hacer justicia a un grupo 
de nuestros conciudadanos que no tienen 
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habitación pro.pia y que, indudablement~, 
debieran tenerla. 

Nada más, seño.r Presidente. 
Vario.s seño.res DIPUT ADOS.-¡ Vo.t8-

mo.s, seño.r Presidente 1 
El seño.r SCHAULSOHN (presidente). 

-Tiene la palabra el Ho.no.rable seño.r Su­
bercaseaux. 

El seño.r SUBERCASEAUX. - Seño.r 
'Presidente, mucho. se ha abundado. so.bre 
esta materia, pero. creo. que to.davía que­
dan algunas co.nsideracio.nes" que es útil 
hacerlas, po.rqu.e llevan al fo.ndo. del asun­
to., fo.ndo. que, a nuestro. juicio., no. ha si­
do claramente delimitado. en este debáte. 

To.do. precepto. legal tiene un fo.ndo y 
una fo.rma. En este sentido., un precepto. 
legal puede funcionar mal, encajar mal; 
pero. las razo.nes que lo. mo.viero.n y lo. lle­
varo.n a implantar, pueden ser pro.fundas 
yeS'tar en íntima co.nexión co.n las aspi'­
racio.nes sociales vigentes. 

Creo. que éste es el caso. del Decreto. co.n 
Fuerza de Ley N9 39. Si no.so.tro.s hace­
ITlOS la histo.ria de sus dispo.sieio.nes pre­
curso.ras, no.s enco.ntraremo.s co.n que en 
19,5.2, po.r la Ley N9 10.383, se estableció 
la o.bligación de vender lo.s inmuebl~s del 
Servicio. de Seguro. So.cial y del Servicio. 
N acio.na1 de Salud; paulatinamente y den­
tro. del plazo. to.tal de quince años, co.nta­
do. desde la fecha de la vigencia de esa 
ley. En 19,5'5 'se dispuso. que, para dar 
cumplimiento. a este 'cuerpo. legal, se efec­
,tuaría la venta po.r pisos y departamen­
to.s de eso.s bienes raíces, sin sujeción a 
las no.rmas de la Ley N9 6.071, so.bre pro.­
piedad ho.rizo.ntal. Dicha ley dispuso., asi­
mismo., que las ventas ·en referencia se 
efectuarían en pública subasta. 

En esa épo.ca no. era ¡Presidente do.n 
Jo.rge Alessandri; era o.tro. régimen; pero. 
ya se no.taba una tendencia, en la legisla­
ción,a terminar o. a sustituir el sistema 

. de capitalización en las institucio.nes de 
previsión para reemplazarlo.s po.r el de 
reparto.; y, al mismo. tiempo., a defender 
lo.s capitales y 'lo.s aho.rro.s, es decir, las 
imposicio.nes de to.do.s lo.s afiliado.s a las 

Cajas, co.n una ipverslOn mejo.r, meno.s 
suj eta a deterio.ro.s y de mayo.r rentabi­
lidad. 

Esta Ley N9 10.383 fue o.bjeto. de una 
mo.ción para mo.dificarla, la que tuvo. su 
o.rigen en 'la Ho.no.rable Cámara el año. 
1959, y que aparece en el Bo.letín NQ 264 
de la Co.misión respectiva. Esta mo.ción 
de lo.s seño.res Sívo.ri, Co.ncha, Vo.n Mül­
henbro.ck, Hamuy, Muga, Jensen, Clavel, 
Brücher y Tamayo., dispo.nía ... 

Un seño.r DIPUTADO.-Su Seño.ría es­
tá haciendo. ho.ra. 

El seño.r SUBER'CAISEAUX.-No. es­
to.y haciendo. ho.ra, Ho.no.rable co.lega. 
Quiero. abundar sobre un o.bjetivo. preci­
so. para o.btener una 'co.nclusión, cual es 

, que el espíritu del Decreto. co.nFuerza de 
Ley N9 39 es unánimemente co.mpartido. 
po.r to.do.s lo.s grupo.s po.lítico.s y por to.das 
las do.ctrinas so.ciales; y que, evidente­
mente, si algunas de sus disposicio.nes lo. 
han hecho. mo.mentáneamente ino.perante, 
esto. es susceptible de mo.dificacio.nes, Co.­
mo. que ya se han pro.puesto. algunas que 
so.n materia de co.nsideración de la Ho.no.­
rabIe Cámara, y no. de la suspensión de 
un decreto. que tiene fines tan laudables. 

En to.do. caso., para a'co.rtar, diré que 
esta mo.ción, firmada po.r casi todo.s lo.s 
parlamentario.s que ho.y día integran la 
o.posición, tenía po.r o.bjeto. transferir es­
to.s inmuebles a la Caja Nacio.nal de Em­
pleado.s Público.s y Perio.distas, para que 
ella, a su vez, lo.s transfiriera a sus im­
po.nentes, entre lo.s cuales tenían prefe­
rencia lo.s actuales ocupantes de eso.s de-:­
partamento.s. Además, establecía que el 
total de lo.s recursos que se obtuvieran 
po.r esta venta se destinaría a la Corpo.ra­
ción de la Vivienda. Vemo.s que esta mo.­
ción, ·en su espíritu, co.nco.rdaba plena­
mente con las disposicio.nes del D~creto. 

con Fuerza de L\J N9 39 . 
Este año. se han presentado. a 'la Co.mi­

sión de Trabajo. y Legislación So.cial do.s 
indicacio.nes. Una, firmada por los Ho.no.­
rabIes Diputados señores Musalem, Mi­
llas, Barra, Lavandero. y Leyton, tenía 
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por objeto ampliar las bases y simplifi­
car el procedimiento de las ventas que 
hacen las Cajas a los imponentes. En su 
exposición de motivos decía algo que vie­
ne a confirmar lo que estoy sosteniendo: 
"Sin alterar los objetivos del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 39 en ninguna de sus 
partes y con la única finalidad de poner­
lo más en concordancia con el espíritu de 
la legislación vigente, nos permitimos pro­
poner a la Honorable Cámara el siguiente 
proyecto de ley: "Si se dice "sin alterar 

·los objetivos del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 39", se les está reconociendo en 
su plena validez, se les está dando razón 
y se está. estimando que lo importante es 
que el mencionado decreto adquiera su 
total operancia, y de ninguna manera que 
sea relegado a la inexistencia, por medio 
de la suspensión. 

Junto COn esta moción, se presentó otra, 
de los Honorables señores Eguiguren y 
Cuadra, cuyos objetivos, según se dice en 
su exposición, eran "facilitar la adqui­
sición por los imponentes de las institu­
ciones de previsión, en su gran mayoría 
personas de limitados recursos, de los de-. 
partamentos que actualmente arriendan". 

Estas dos mociones, Honorable Cáma­
ra, fueron refundidas por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y es así co­
mo este proyecto, ya informado, figura 
en el Boletín NQ 9470 que ha sido repar­
tido a los Honorable Diputados. En este 
proyecto refundido está incluida la indi­
cación del Honorable señor Musalem que 
.establece que el precio de los departamen­
tos se pagará mediante dividendos men­
suales en los que se comprenderá el 3 % 
de interés y el 3 % de amortización, am­
bos anuales. O sea, se ha rebajado los por­
centajes de· interés y amortización. 

En el ~nforme de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social se dice: "La 
aplicación práctica de las diversas dispo­
siciones contenidas en el texto legal antes 
indicada· -el decreto con fuerza de ley 
NQ 39- ha señalado la necesidad de in­
troducirle algunas modificaciones que lo 

hagan más operante y que también per­
mita a los imponentes y actuales ocupan­
tes de departamentos pertenecientes a ins­
tituciones de previsión, adquirir estos in­
muebles en forma que la compra de ellos 
les resulte menos onerosa". 

Señor Presidente, me pregunto: ¿ N o es 
mejor que los actuales ocupantes sean 
propietarios de las habitaciones que ocu­
pan a que sigan siendo arrendatarios? ¿ N o 
es mejor que el Plan Habitacional de 'la 
Corporación de la Vivienda cuente con 
aquellos recursos, con esos inmensos re­
tursos que se podrían poner a su dipo­
ición si se realizara esta venta en la for­
ma establecida, para hacer más casas_pa­
ra el pueblo? ¿ No significaría és.to un 
paso más hacia adelante en materia de 
mejoramiento del sistema de previsión 
social? 

Creo que sí, señor Presidente; por eso, 
considerando el espíritu del decreto con 
fuerza de ley NQ 39, y reconociendo como 
válidas muchas de las objeciones que se 
han fomulado aquí, vamos a sostener que 
debe ser modificado, pero, en ningún caso, 
suspendida su aplicación porque lo que se 
persigue con este plan, es que los impo­
nentes se hagan propietarios de las ha­
bitaciones que arriendan y se ,quiere ha­
cer a muchos otros más propietarios, por 
medio de. la construcción de nuevas habi­
taciones, facilitada e incrementada con el 
producto de la venta de todos estos de­
partamentos. 

Las disposiciones modificatorias de es­
te decreto con fuerza de . ley , contenidas 
en el proyecto refundido, aprobado y des­
pachado, como he dicho, por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, amplían 
las facilidades para la compra de estos in­
muebles y suprimen ciertas restricciones 
que se establecían en el referido decreto 
con fuerza de ley. ¿Cop qué objetivo? eón 
el fin de que el máximo de ocupantes de 
estos departamentos, que a su vez sean 
imponentes, sin mayores exigencias pue­
dan· llegar a ser propietarios de ellos. 

Al mismo tiempo este proyecto hace po-



1824 CAMARA DE DIPUTADOS 

sible la adquisición de inmuebles por los 
imponentes arrendatarios, personas mu­
chas de escasos recursos, rebajando con­
siderablemente las tasas de amortización 
y del del interés. ¿ Qué significan en nú­
meros, las cifras "3 %" de amortización 
anual y '~3%" de interés anual? Signifi­
can algo muy sencillo: que ~n _ departa­
mento de valor de diez millones de pesos 
se pagará con seiscientos mil pesos al año, 
es decir, cincuenta mil pesos mensuales. 
Y, que no se nos venga a- decir, como se 
expresó aquí en la sesión anterior: ¿ de 
dónde van a sacar esa plata los imponen­
tes? Porque, tenemos que, partir de una 

. base muy simple y lógica, estor; imponentes 
dejarán de pagar arriendo, no van a pagar 
renta de arrendamiento, y lo que cancelen 
mensualmente lo aplicarán a la adquisi­
ción de su propia casa. Entonces, por ba­
jos que sean esos arriendos, indudable­
mente que los dividendos que tendrán que 
pagar serán muy poco más altos. Así, en 
un departamento que vale diez millones 
de pesos, la diferencia entre el canon de 
arrendamiento y el dividendo mensual no 
será superior a doce o quince mil pesos 
mensuales. 

Por estas consideraciones, estimamos 
que la Honorable Cámara debe pronun­
ciarse por el criterio de modificar. el de­
creto con fuerza de ley NQ 39 y, en nin­
gún caso, por el de suspender su aplica­
ción. Nosotros pensamos que desde hace, 
muchos años a esta parte, las Cajas de 
Previsión han estado haciendo un nego­
cio ruinoso que, tarde o temprano, afec­
tará a los ahorros, a las imposiciones ¡y al 
patrimonio congelado de ese gran núme­
ro de afiliados a las Cajas que, según el 
señor Ministro del Trabajo y de Previsión 
Social, llega a un millón seiscientos mil 
personas. En este sentido, .él ha dado mu­
chos antecedentes para demostrar que la 
rentabilida~ de estos organismos de pre­
visión es muy escasa. 

Tengo aquí otros datos, que no deseo dar 
a conocer, porque sería, sencillamente, 
apundar en un tema ya conocido; pero una 

conclusión categórica hemos sacado: mal 
negocio es para las Cajas y para los im­
ponentes insistir en este sistema de ca­
pitalización y en mantener siempre estos 
inmuebles, que bien se pueden entregar 
a los imponentes, a- cargo de estas insti­
tuciones de previsión. 

En resumen, señor Presidente, la re­
presentación conservadora confía en el 
buen criterio de la Honorable Cámara, y 
junto con pronunciarse por la modifica­
ción del decreto con fuerza de ley NQ 39, 
a través del proyecto de ley que figura en 
el Boletín NQ 9.470, anuncia que van a vo­
tar en contra del proyecto que suspende 
la vigencia del decreto ya mencionado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por 
qué no se vota, señor Presidente? 

-Hablan varios, señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorable Diputados no in­
terrumpir. 

El señor ALLENDE.--;- Cuando Sus Se­
ñorías hicieron uso de su derecho, no hi­
ce ninguna interrupción. Ahora espero 
que mi derecho sea respetado en la misma 
forma en que el Diputado que habla res­
petó el de los demás señores Diputados. 

Deseo en esta oportunidad dar a cono­
cer los puntos de vista de un Diputado 
que como el que habla, representa una 
zona que no hace mucho tiempo sufrió el 
tremendooesastre de los teIiI'emotos que 
todos los sellares Diputados han lamen­
tado. 

Los Diputados de la zona sur, preocu­
pados de la reconstrucción, . lógicamente 
tenemos qúe considerar, en forma muy 
especial, algunas de las expresiones del 
señor Ministro del. Trabajo y Previsión 
Social cuando se refería a este proyecto 
de ley. Algo que, indudablemente, no po­
demos dejar pasar es lo declarado por el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, en el senti<;lo de que la venta de 
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los edificios de renta de las distintas Ca- y no podem0s olvidar en ningún momento 
jas de Previsión significaría en este mo- que aquÍ mismo, señor Presidente, ... 
mento, la posibilidad de construir diez El señor FONCEA.- Dediquémonos a 
mil habitaciones para los imponentes, las tratar el proyecto, señor Presidente ... 
cuales irían a solucionar, y con exceso, el El señor ALLENDE.- ... se negaron 
problema habitacional que se presenta en fondos en esa oportunidad en que se pe­
ciudades c~mo Puerto Montt, Osorno, Val- dían recursos para enfrentar la recons-
divia, Concepción. trucción ... 

Señor Presidente, se han levantado mu- -Hablan varios señores Diputados a 
chas voces en esta Honorable Cámara pa- la vez. 
ra decir que el Supremo Gobierno no ha El señor ALLENDE.- Y ahora, señor 
encarado en la forma qué debía la re- Presidente, que se nos presenta la opor­
construcción del sur. Y por mi parte, ca- tunidad de construir diez mil habitacio­
do Diputado liberal, he pedido a mi parti- nes para esa gente, diez mil habitaciones 
do que apoye un proyecto de ley redacta- que permitirían solucionar este problema 
do en conjunto con el Honorable Senador en la zona, y que, según se ha dicho, He­
señor Von Mühlenbrock para apurar esta garían a convertirse en treinta mil,por­
reconstrucción, el cual no es, como se ha que con la suma de los dividendos' que se 
dicho, un proyecto que sólo critica al Eje- irían pagando por estas habitaciones se 
cutivo en cuanto a la reconstrucción del podrían construir muchos miles más, te­
sur. nemos que llegar forzosamente a la con-

Es muy distinta la finalidad de este pro- cIusión de que es indispensable procurar 
yecto de ley, señor, Presidente, y lo prue- ir a la venta de todos estos departamentos. 
ba el hecho de que los firmantes de él SeñOr Presidente, yo he sostenido lar­
hemos solicitado la iniciativa del Ejecuti- gas conversaciones con mi estimada cole­
vo para que pueda ser tratado por el Par- ga, la señora Ugalde. Comprendo perfec­
lamento. , tamente bien su posición. Ella la ha man-

Pero volviendo a la materia que en es- tenido con inteligencia y con constancia 
te momento preocupa a la Honorable Cá- y tengo casi la plena seguridad de que 
mara: ¿ es posible, señor Presidente, es triunfará en el propósito que se ha im­
posible, Honorables colegas, pedir a un puesto. Pero no puedo, ni quiero dejar pa­
Diputado que representa a la zona dam- sar esta oportunidad para hacer uso de 
nificada, a los habitantes que aún están nuestro derecho y plantear nuestros pun­
viviendo en "los rucos" de Valdivia, a mu- tos de vista sobre esta materia. 
chas familias humildes que viven todavía Como ya lo ha hecho presente en forma 
en las calles en construcciones provisorias brillante el Honorable señor Suberca­
y que, como todo lo provisorio en Chile, seaux, ha sido presentado iobre esta mis­
parece que se convertirán en permanen- ma materia un proyecto por los Honora­
tes ... ? bIes señor Eguiguren y Cuadra. Noso-

-Hablan varios señores Diputados a tros deseamos que ese proyecto, con las 
la vez. enmiendas que la Honorable Cámara le 

El señor ALLENDE.- Señor Presi- pueda introducir, se convierta en ley de 
dente, yo no ataco al Gobierno. Sabemos la República. . 
bien qué actuación ha tenido el señor Mi- Sabemos perfectamente que los impo­
nistro de Economía, Fomento y Recons- nentes que ocupan departamentos de las 
trucción, reconocemos la capacidad con distintas Cajas de Previsión, lÍo están en 
que se ha tratado de emprender la recons- situación de enfrentar el pago de la euo­
trucción del sur. Pero no puedo olvidar, ta al contado' de esos departamentos en la 
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forma establecida en el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 39. Por eso, creemos que 
es necesario buscar una fórmula para 
que estos imponentes que han contribuido 
con sus ahorros para que esas Cajas cons­
truyeran eso edificio que ellos ocupan, 

'puedan llegar a convertirse en propieta­
rios de los departamentos que arriendan. 

Estamos convencido de que la Honora­
ble Cámara encontrará alguna fórmula 
justa y lógica. 

Señor Presidente, no me parece que se 
pueda exponer a esos imponentes a perder 
el día de mañana esos departamentos o 
propiedades que han ocupado durante 
largos años; pero tampoco estimo conve­
niente qU,e más o menos dos mil personas 
estén ocupando departamentos en estos 
edificios, sin que nunca hayan llegado a 
contribuir con sus recursos a las Cajas 
que hicieron esos inmuebles. Creo que las 
dos mil personas que sin s,er imponentes 
ocupan los locales comerciales o departa­
mentos y que están lucrando sin derecho 
con estos arriendos baratos, sí que deben' 
ser obligados a concurrir el día de ma­
ñana al remate público de las habitacio­
nes o locales que arriendan. 

¿ Cómo es posible que un millón sete­
cientos siete mil imponentes de organis­
mos de previsión le están entregando a 
dos mil y tantas personas, que no ,son im­
ponentes, sus ahorros, esos pesos que en 
otros tiempos tuvieron valor y que hoy, 
devalorizados, las Cajas vendrían a devol­
verles a aquellos imponentes, cuando otras 
personas no afiliadas a la institución han 
ocupado los departamentos? 

Señor Presidente, como nuestra obliga­
ción es legislar para los más y no para 
los menos,debemos ir hacia aquello que, 
en nuestro parecer, repr~sentan el interés 
geJleral. Y, lógicamente, el interés gene­
ralserá el del millón setecientos siete mil 
imponentes y no el de los do~ mil y tan­
tos arrendatarios que no cotizan en las 
instituciones previsionales. 

El señor FONCEA.- ¿Mé concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALLENDE.~ En un minuto 
más, una vez que exponga mi pensamiento. 

Hemos sido, en los últimos días, ... 
El señor NARANJO.- El millón sete­

cientos siete mil imponentes tiene interés 
en que el Fisco pague a las Cajas las deu­
das que tiene con ellas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor ,ALLENDE.- Señor Presi­
dente; en los últimos días, durante la dis­
cusión de este proyecto de ley en la Ho­
norable Cámara, algunos Diputados libe­
rales formulamos ciertos planteamientos y 
al salir de la Cámara hemos sido insulta­
dos. Se nos ha faltado el respeto por las 
personas que asistían a las tribunas. Se 
nos ha dicho todo lo que se ha querido. 

El señor NARANJO.- Son las conse­
cuencias del... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Naranjo, ruego a Su ' 
Señoría no interrumpir. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden­
te, no variaremos nuestros punto's de vis­
tas, ni por los insultos de que fuimos ob­
jeto al salir del Parlamento, ni por las 
interrupciones de los Honorables colegas 
de las bancas del frente. Vamos a mante­
nerlos, porque los creemos sanos y por­
que estimamos que estamos defendiendo el 
interés general. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Allen­
de, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, la consulta que quiero formular al Ho­
norable señor Allende, a quien agradezco 
la interrupción que me ha concedido, es 
la siguiente: el Gobierno del Excelentísi­
mo señor Alessandri ha pregonado en to­
(:os los tonos que el problema habitacional 
prácticamente, está solucionado. Así. es 
cómo nos han hablado de cifras astronó­
micas en materia de construcciones habi­
tacionales. Se han batido todos los "re-
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cords", no diré nacionales sino mundiales 
en materia de construcciones. Entonces, 
frente a 'este éxito del Plan Habitacional, 
preguntamos ¿ cómo es posible que el Go­
bierno ande preocupado, desde hace bas­
tante tiempo, de arrepatarles sus depar­
tamentos a los dos o tres mil imponentes 
beneficiados con ellos? Porque nosotros 
comprendemos perfectamente bien que si 
el Gobierno no hubiera logrado el éxito del 
cual nos hablan la prensa oficialista y los 
Diputados de Gobierno, entonces se ha­
bría justificado la preocupación de ven­
der rápidamente los departamentos de las 
Cajas de Previsión para invertir su valor 
en nuevas poblaciones. Pero cuando está 
construyendo, según se sostiene, una casa 
cada veintiocho minutos y está entregan­
do miles de casas todos los meses ¿ cómo 
es posible que pueda llegarse a tanto 
egoísmo, al extremo de andar preocupado 
por desalojar a los imponentes? Esta es 
una de las consultas. 

La otra consulta se refiere al cálculo 
"alegre" entregado por el señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, y 'que ha 
repetido el Honorable señor Allende, en 
cuanto a las diez mil casas que se preten­
de construir con el valor de las ventas de . 
los departamentos. Desde luego, las ven­
tas de 'los departamentos no son al contá­
do, sino a largo plazo, de manera que la 
recuperación para estas Cajas será a diez 
o quince años; es decir, cuando la Dere­
cha nada tenga que hacer en el Gobier­
no, porque entiendo que en el año 1964 va 
a haber un cambio substancial en el Go­
bierno. En consecuencia, la recuperación 
no la aprovechará el actual Gobierno, y 
no podrá, en consecuencia, invertirlo en 
el plan habitacional Las diez mil nuevas 
casas podrán, pues, construirse a muy 
largo plazo .. 

En segundo lugar, no veo cómo van a 
construir diez mil casas con el producto 
de las ventas de los departamentos, por­
que hasta hoy día -y hablo .por lo que 
conozco de la provincia, de Talca- se han 
construido unos barracones de madera, sin 

cimiento· ni ninguna comodidad. La en­
trega de la Población Abate Molina, con 
noventa y dos de esas barracas y cuatro­
cientas y tantas habitaciones más de me­
jor calidad, permite apreciar los costos de 
las construcciones. Resulta que los barra­
cones, que tienen un dormitorio y un li­
ving y una superficie total no' superior a 
36 metros cuadrados valen algo así como 
tres millones de pesos. Las casas de un ti­
po superior, tienen un precio de cuatro 
millones y las más amplias, pero también 
modestas en su construcción, seis millones 
y medio 

Cuando desempeñaba el cargo de Con­
sejero del Servicio de Seguro Social, el 
DireCtor del Servicio, don Sergio Concha 
Garcés, nos comunicó que había desisti­
do de adquirir las casas más pequeñas, por 
estimar sumamente exagerados los precios. 
Entonces, yo digo,' si se van a construir 
casas para los empleados públicos, para 
los empleados particulares o para los 
funcionarios de la Defensa Nacional, ne­
cesariamente estas casas van a tener un 
costo de 10, 15 o 20 millones de pesos, pues 
tendrán que ser de mayor superficie y de 
mejor calidad. De manera que resulta im­
posible aceptar las cálculos indicados de 
las diez mil casas que se pueden construir 
con la venta de los departamento, sin' con~ 
siderar que estas ventas se van a hacer 
a plazos diferidos , 

Me adelanto a manifestar que, aun cuan­
do haga estas consultas, no voy a parti­
CÍ'par en la votación misma, por cuanto 
ocupo uno de los departamentos, como im­
ponente que soy desde hace más de veinte 
años de la Caja de Empleados Públicos. 
Además, el Ministro don Hugo Gálvez, se­
gún consta de la versión de la última se­
sión, en que se debatió el proyecto, se re­
firió con insistenCia a que los departa­
mentos son ocupados también por parla­
mentarios, hecho éste que, según lo deja 
entrever, es gravísimo, porque resulta que 
los parlamentarios debemos vivir en la 
Plaza de Armas o en una población ca­
llampa para tranquilizar al señor Minis-
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tro, a quien le duele tanto que los parla­
mentarios, que como geIite de trabajo sea­
mos imponentes de una Caja de Previsión, 
ocupemos algunos de los departamentos. 
Personalmente, como he manifestado, soy 
imponente de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y P~Í'iodistas, propietaria del edifi­
cio, desde hace más de veinte años y nun­
ca he solicitado ningún beneficio. 

Seríá de desear que se empleara el mis­
mo celo en la defensa de los recursos de 
las Cajas de Previsión en todos los casos. 
No lo sé; pero voy a hacer una consulta 
al señor Ministro. De acuerdo con las di s­
posi<~iones lega1es vigentes. Su Señoría es 
Presidente, por derecho propio, de las dis­
tintas Cajas de Previsión, o sea, de algo 
así como diez de estos Institutos. 

Mientras estuve como Consejero en el 
Servicio de Seguro Social el Ministro se­
ñor Gálvez, sin duda, debido a sus múlti-, 
pIes preocupaciones, asistió a las sesiones 
del Consejo en muy contadas oportunida­
des, una o dos veces y por unos cuantos 
minutos, f)ues luego de plantear algún 
problema de interés para el Gobierno, se 
retiraba. 

Quisiera saber, desde -luego no he he­
cho ninguna investigación sobre el par­
ticular_ y suponiendo que .el señor Mi­
nistro tampoco ha podido asistir a las se­
siones de los Consejos de las demás Cajas 
de Previsión, si ha renunciado a las re­
muneraciones que le corresponderían y 
que ascienden a un sueldo vital mensual 
. en cada Consejo. De no haber procedido 
en esa forma, significaría que el señor 
Ministro está percibiendo una remunera­
ción cercana a un millón de pesos, por 
concepto del desempeño de cargos que en 
el hecho no f)uede atender. 

Vuelvo a repetir que no he hecho nin­
guna investigación al respecto, porque no 
es mi norma inmiscuirme en asuntos de es­
ta índole. Pero cuando un Ministro de Es­
tado viene a la Honorable Cámara a se­
ñalar como un escándalo que los departa­
mentos de las Cajas de Previsión estén 

ocupados por parlamentarios, la consulta 
es absolutamente procedente. 

De tod,as maneras, dejo planteadas es­
tas consultas al Honorable señor Allende, 
pues tampoco le entendí cuando expresó 
que, por un lado, la reconstrucción mar­
cha en forma acelerada; y, que no obs­
.~ante ello, ha presentado un proyecto de 
ley que tiende a activar los trabajos en 
la ZOna ~amnificada. 

Desearía que mi Honorable colega nos 
explicara esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Excúsenme, señores Diputados! Con la 
venia del señor Allende, quiero recabar el 
asentimiento de la Sala para que este pro­
yecto pueda ser votado, en general, a las 
21 horas y 25 minutos. ¿ Habría acuer<io 
unánime para proceder en esa forma? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

3.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE ,COMISIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime q,e la 
Honorable Cámara para dar cuenta de 
tres cambios de miembros de Comisiones, 
pertenecientes a los Comités Liberal, Ra­
dical y Socialista . 

Si le parece a la Sala así se acordará. 
Acordado. 
El señor Secretario dará cuenta de .di­

chos cambios. , 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

El señor Altamirano renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Monroy. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL-
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El señor González, don Carlos, renuncia 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone en su reemplazo al señor Sharpe. 

El señor s,cHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .- . 

El señor De la Fuente renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone 
en su reemplazo al señor Bunster. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

. 4.-SUSPENSION POR DOS' AÑOS, DE LA VI­

GENCIA DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY 

N9 39, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Allende. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-¿ Me con.cede 
una interrupción, señor Diputado? 

El señor ALLENDE.-Con todo gusto, 
pero será con cargo.a su tiempo, señor Mi-' 
nistro, porque tengo que exponer varias 
ideas más. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Allen­
de, tiene la palabra el señor Ministro, con 
cargo al tiempo de Su Señoría. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Foncea se ha 
convertido en una especie de censor pú­
blico y continuamente debemos recibir .. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Señor Ministro, ... 

-Hablan varios. seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Llamo al orden a Su Señoría y le ruego 

evitar los términos antiparlamentarios, 
que serán borrados de la versión. 

Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Más importan­
te que los términos parlamentarios es, a 
veces, señor Presidente, el fondo de lús 
planteamientos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- El Reglamento obliga a Su Señoría 
referirse a los señox:es Diputados en tér­
minos parlamentarios. Le ruego al señor 
Ministro retirar las expresiones antipar­
lamentarias. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Puede retirar 
el señor Presidente las expresiones que 
no estime reglamentarias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Serán retiradas, s~ñor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-El Honorable 
señor Foncea ha llevado el debate a un 
terreno odioso y personal. Me ha pregun­
tado -y se lo voy a contestar claramen­
te- si en mi calidad de Presidente de es­
tas Cajas de Previsión o de Ministro de 
Estado percibo remuneraciones y cuál es 
su monto. Debo decir a la Honorable Cá­
mara que no percibo remuneración como 
Ministro de Estado. Actualmente conti­
núo percibiendo mis emolumentos como 
Abogado del Banco Central... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Es mu­
cho mejor! 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Y, más aún, 
en este debate me siento con suficiente 
autoridad moral para actuar, porque soy 
imponente, de una de las Cajas de Previ­
sión por más de quince años, y nunca he 
hecho operaciones para adquirir una vi­
vienda por su intermedio. 

El señor FUENTEALBA.-Yo soy im-
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ponente veinte años y tampoco he hecho 
operaciones de compra. 

El señor ROSALES.-N o debe tener 
necesidad el señor Ministro. 

Un señor DIPUTADO.-Su Señoría 
tendrá casa. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-No tengo casa, 
Honorables Diputados. Vivo en la casa de 
mis padres. 

Estoy dispuesto a contestar todas las 
preguntas que se quieran fbrmular sobre 
mi actuación personal y autorizo al señor 
Diputado que tanta acuciosidad ha demos­
trado para investigar estos hechos, para 
que lo haga en f6rma amplia y conozca 
cuál es la situación de este Ministro de 
Estado, que es modesto y tiene su frente 
muy limpia. Quiero demostrar a la Hono­
rable Cámara 'que no me dejo arrastrar a 
'un debate tan lamentable como al que se 
me quiere llevar. 

y nunca ejercí los derechos que me co­
respondían, no porqt1'e no tuviera derecho, 
pues he sido imponente de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
cuando comencé como un modesto auxiliar 
del Registro Civil, continué siéndolo en el 
Ministerio de Justicia y lo fui en la Caja 
de Empleados Municipales; posteriormen­
te, J;Ile desempeñé, como abogado de la Ca­
ja de Empleados Particulares. Nunca ejer­
cí estos derechos a pesar de tener seis hi­
jos. 

Por eso, me siento con absoluta auto­
ridad moral para hablar en 'la Honorable 
Cámara de Diputados sobre un problema 

'que tiene trascendencia de orden general, 
que es lo que interesa a la Honorable Cá­
mara y al país: que los fondos de las ins­
tituciones, esa inmensa suma capitalizada 
vaya ,a beneficiar a la masa más modesta 
de los imponentes. 

Aquí se ha insistido mucho sobre el pro­
blema de los arrendatarios. ¡Jamás el Mi­
nistro que habla se ha negado a consultar 
medidas para que a los ,arrendatarios mo­
destos se les busque una solución ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Y yo entiendo 
pt}r arrendatarios modestos aquéllos cu­
yas rentas no excedan, digamos, de una 
suma cualquiera que pudiera estimarse en 
trescientos escudos mensuales. Pero. no 
me parece justo dar facilidades a arren­
datarios que tienen sobrados medios para 
adquirir sus viviendas. En la Comisión 
que estudia las modificaciones de este de­
creto con fuerza/de ley, he aceptado todas 
las indicaciones que permitan dar facili­
dades a los imponentes para adquirir vi­
viendas de tipo económico, siempre que 
estén dentro de la normal adquisición de 
los demás imponentes de esas institucio­
nes. 

y una vez más reitero ante esta Hono­
rable Cámara que, en la medida de mis 
fuerzas, estoy ,dispuesto a perseverar en 
la búsqueda de una solución justa y ecuá­
nime. 

Yo no he abierto debate en relación con 
los parlamentarios. Comprendo' que algu­
nos se vean en la necesidad de arrendar 
una propiedad por tener una situación 
modesta. 

El señor FONCEA.-j Algunos hemos 
sido expresamente aludidos por Su Seño­
ría! 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Exactamente, 
he manifestado que estas viviendas están 
ocupadas por algunos parlamentarios. Y 
son exactamente cuarenta y dos. Pero no 
he querido con ello señalar un cargo, res­
pecto de los parlamentarios, sino hacer 
presente que estas viviendas se encuen­
tran habitadas por el más variado grupo 
de pérsonas. Y si el señor Diputado habla 
de la modestia de los parlamentarios, pue­
do contestarle que .Sus Señorías tienen 
una renta bastante superior a la de otros 
modestos imponentes de modo que están 
en condiciones de pagar lo que verdadera-
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mente corresponde en otras viviendas. 
--;H ablan varios señores Diputadas a la 

Vez. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social).- ................... . 
-Suprimido de acuerdo cOn el artículo 

12 del Reglamento. 
El señor Diputado paga veintitrés es­

cudos y fracción ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa ruega al señor Ministro reti­
rar sus expresiones ... 

El señor FONCEA.-j Qué las deje no 
más, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ... porque el Reglamento prohibe supo­
ner intenciones en las actuaciones de los 
señores Diputados. 

El señor FONCEA.-j Para que se vea 
lo. . .. que es el señor Ministro! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Foncea, llamo al or­
den a Su Señoría! 

Se retirarán las expresiones antirregla­
mentarias del señor Ministro. 

El señor LA VANDERO.-Los parla­
mentarios no tenemos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor J¡.avandero, ruego a' 
Su Señoría se sirva no interrumpir! 

j Honorable señor Lavandero, la Mesa 
se verá obligada a llamar al orden a Su 
Señoría! 

El señor LAVANDERO.-Trae al de­
bate hechos, con los cuales nos está fal­
tando el respeto! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Hon{)rable señor Lavandero, llamo al 

, orden a Su Señoría! 
-Hablan varios señores Diputados a l:a 

do a este debate, pero los hechos me han 
llevado a plantear el problema que anali­
zamos, en un aspecto que es odioso. Du­
rante toda mi intervencion, he estado in­
sistiendo en que lo que interesa al Gobier­
no es un problema de fondo. j Es el pro­
blema de la política de inversiones que 
deben seguir las Cajas de Previsión! j A 
los Ministros de Estado nos parece que la 
capitalización que representa esta política 
ha hecho crisis, y que es indispensable • 
abordar una solución que permita desti­
nar estos recursos hacia la gran masa de 
imponentes! Una vez más reitero el plan­
teamiento que he expresado, y lamento 
también que el Honorable señor Foncea 
haya traído a este debate hechos persona­
les que me han obligado a contestar en la 
forma en que lo hice. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorablé señor 
Allende! 

-Hablan varios señOres Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interr\lpción, Honorable señor Allende? 

El señor ALLENDE.--,Con mucho gus­
to Honorable colega. Pero ruego a Su Se­
ñoría que sea breve 'en su intervención, 
por favor, porque quisiera hacer una se­
rie de observaciones sobre el proyecto de 
ley en debate. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Allen­
de, tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor FONCEA.-Señor Presidente" 

he solicitado esta nueva interrupción pa­
ra referirme a la denuncia que ha querido 
traer a colación el señor Ministro del Tra-

vez. bajo y Previsión Social, para evitar una 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). respuesta a mi consulta. El hecho de que 

-Señor Diputado, las expresiones anti-, él sepa a cuanto asciende la renta del de­
rreglamentarias han siqo retiradas por el partamento por mí ocupado, que por lo 
señor Ministro." demás es de un sólo ambiente, me permite 

Puede continuar el señor Ministro. apreciar cuáles son las verdaderas inten-
El señor GALVEZ (Ministro del Tra- ciones que él persigue, porque no de otra 

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi- forma se explica que hayan venido premu­
dente, yo no hubiese querido ser arrastra- nido de los antecedentes para una acusa-



1832 CAMARA DE DIPUTADOS 

cióij. tan poco seria como la formulada por 
parte del señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa ruega a Su Señoría no supo­
ner inten.ciones al señor Ministro en . el 
cumplimiento de su deber. 

El señor FONCEA.-No me afecta el 
proyecto que se está discutiendo, por 
cuanto oportunamente hice valer el dere­
cho reconocido por la ley como imponente 

• de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas y opté por adquirir el 
pequeño departamento que ocupo. De ma­
nera que este proyecto, repito, no me afec­
ta en manera alguna. Además, yo tengo 
mi domicilio en la ciudad de Talcay viajo 
todas las semanas a esta capital a cumplir 
mis deberes de parlamentarios. Por eso 
mé interesé por ocupar un departamento 
de la Caja en la cual soy antiguo impo­
nente. Formulé una consulta .al señor Mi­
nistro que in.teresa al Congreso Nacional, 
porque aquí estamos discutiendo en el 
fondo la mejor manera de resguardar los 
recursos de las Cajas de Previsión. En 
efecto, se ha tratado el tema de la nece­
sidad de administrar esos fondos con el 
máximo de corrección posible. Pues bien, 
yo le he hecho una pregunta al Ministro 

·acerca de lo que él percibe como Presiden­
te de los distintos Consejos de las institu­
ciones de previsión. El se ha salido por la 
tangente. No ha dicho una sola palabra so~ 
bre el particúlar, o sea, si él recibe todas 
estas dietas. Los Honorables colegas han 
visto como la respuesta no ha llegado a 
feliz término y como se ha limitado a de­
cir que, desde luego, no me afecta por las 
razones ya expresadas, y que se refieren 
a un tema totalmente diferente al consul­
tado. Por eso, señor Presidente, in$Ísto 
una vez más en que el presente proyecto 
no me afecta, ya que ocupo con perfecto 
derecho un departamento de dominio de 
la Caj a de la cual soy imponente y nunca 
he ido a solicitar rebaja de la renta de 
arrendamiento que la Caja ha fijado de 
acuerdo con los normas vigentes. 

Nada más. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-·Puede continuar el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.---..El Honorable 
señor FOI1cea me hacía directamente dos. 
preguntas y aunque no creo qu.~ sea la 
persona que deba contestárselas voy a. tra­
tar de hacerlo. 

Consuitaba sobre cómo se llegaba a la 
construcción de 10.000 habitaciones me­
diente la venta de los departamentos y lo­
cales comerciales de que son propietarias 
las distintas instituciones de previsión. Se 
ha. dicho que los departamentos y locales 
que se arriendan suman 5.127, entre los 
cuales están incluidos departamentos de 
lujo que seguramente no arriendan los im­
ponentes, como son los de Teatinos 20, en 
que hay ciertos locales comerciales que, 
por estar en la zona .céntrica, tienen un 
enorme valor. Lógicamente, habrá otros 
que no tienen un precio tan alto. Pero si 
sacamos una proporción de los avalúos de 
los 5.127 departamentos y locales comer­
ciales, llegaremos a un término medio tal 
que indique la posibilidad de reunir, con 
la venta que se piensa hacer, los recursos 
necesarios para construir 10.000 habita­
ciones. 

Que estas' habitaciones las construya un 
régimen de Derecha o uno de Izquierda; es 
para nosotros exactamente igua.l. Lo que 
buscamos es que se construyan las habita­
ciones; y lo que el Gobierno del Excelen­
tísimo señor Alessandri ha tratado de ha-

. cer es poner en marcha un plan habita­
cional, el que, gracias a la. Divina Provi­
dencia, ha dado resultado, aunque se quie­
ra negarlo. 

-HabZan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir. 

-Hablan varios"'señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Honorable señor Musalem! 

El señor ALLENDE.--'-Recuerdo haber 
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escuchado en Valdivia un discurso pronun­
ciado por el Honorable Senador Frei, en 
que decía que a 'i se le había tildado de 

" iluso porque pensaba construir un núme­
ro determinado de habitaciones; si era ele­
gido Presidente de la República. Manifes­
taba que no lo era, porque durante el ré­
rigen del señor Alessandri se habían cons 
truido más habitaciones que las que él ha­
bia anunciado. 

-Hablan 'Varios señores Diputadas a la 
'Vez. 

El señor ALLENDE.-En cuanto a lo 
aseverado por el Honorable señor Foncea 
de que yo haya dicho que la reconstruc­
ción de la zona sur avanza en forma ace­
lerada, eso no es efectivo. He expresado 
exactamente que no se pudo dar al Ejecu­
tivo los recursos que solicitaba para en­
frentar la reconstrucción del sur. 

La señora UGALDE.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALLENDE.-Y que nosotros 
hemos presentado un proyecto de ley en 
el que proponemos ciertas medidas para 
que se pueda avanzar más rápidamente en 
la reconstrucción del sur. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción a" mi Honorable colega señora 
Ugalde, y, a continuación, otra al Hono­
rable .señor Subercaseaux. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la du­
ración de esta sesión por quince minutos. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
Puede hacer uso de una interrupción. 

Su Señoría. 
La señora UGALDE.--,-Señor Presidtlll1-

te, pedí la palabra precisamente para so­
licitar que se prorragara la sesión. Abri-

gaba la esperanza de que los Diputados 
que están en contra del proyecto medita­
rían un poco en la necesidad de ponerle 
reparo urgente a este problema. Pero, la­
mentablemente, no ha ocurrido así. Creo 
que es un. error invocar a la Divina Pro­
videncia para hacerla responsable de he­
chos tan sencillos y tan simples que en­
cuentran solución con el solo ejercicio de 
la buena voluntad humana. "Creo que se 
está abusando del sentimiento religioso de 
la gente. 

Quería -pero no voy a tener el tiempo 
suficiente- contestar el emplazamiento 
que me hizo el señor Ministro al término 
d~ la. sesión pasada: la respuesta está en 
estas cuatros carillas que tengo a la ma­
no. Aquí están los cargos concretos entre 
los cuales no escapa el escándalo en que 
está implicado uno de los más altos fun­
cionarios de su Ministerio. Aquí también 
figura un cargo en cuanto a la forma co-' 
mo se están utilizando estos fondos que el 
Honorable colega señor Allende reclama 
para la zona Sur. Ellos están siendo dispen­
diosamente entregados para construcciones 
ubicadas en el centro de Santiago y alcan­
zan a una suma superior a los 122 mil mi­
llones de pesos, prestados por la CORVI 
a- sólo 6 empresas particulares. Así se es­
tá administrando el sacrificio social que 
hacen, por una parte, los pobres que im­
ponen en las cuentas de ahorro del Banco 
del Estado y, por otra, los modestos im­
ponentes que hoy defendemos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señora Diputada? 

Ha llegado la hora de término de la se­
sión~ 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas 30 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción. 
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